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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA DE GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ
ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL ADMINISTRATIU

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA DE GESTIÓ DE RECURSOS,
ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL ADMINISTRATIU DEL
DIA 17 DE FEBRER DE 2021

En la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10 hores i 20 minuts del dia 17 de
febrer de 2021, amb la presidència de la senyora Luisa Notario, es va reunir en sessió ordinària la
Comissió Informativa de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu, a la qual assistixen presencialment els següents components: el Sr. Juan Giner
Corell i la Sra. María José Ferrer San Segundo; mentre que ho fan a distáncia per mitjá de medis
telemàtics el senyor Sr. Pere Fuset i Tortosa, el Sr. Carlos Galiana Llorens,  el Sr. Borja Jesús
Sanjuán Roca, el Sr. Aarón Cano Montaner, el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i el Sr. José Gosalbez
Payá; actua com a secretari, per delegació del secretari general i del Ple, el senyor José Antonio
Martínez Beltrán, vicesecretari general.

Assisteix així mateix presencialment la Sra. Paula Llobet per a defensar la moció que ha
presentat a la Comissió.

Oberta la sessió per la presidència es va entrar en l’examen dels assumptes que figuren en
l’ordre del dia, i es van adoptar els acords següents:
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si es el cas, de l´acta de la sessió ordinària de 20 de gener de 2021.

Pregunta el president si algun membre de la Comissió ha de formular alguna observació a
l´acta de la sessió del 20 de gener de 2021, prèviament distribuïda amb la convocatòria. NO hi ha
cap observació i queda aprovada per unanimitat, d´acord amb allò que s´ha prescrit en l´art. 91
del ROF.

ESTUDI I DICTAMEN D´ASSUMPTES.-

SERVICI DE PERSONAL.-

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-000401-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Reconeixement de compatibilitat per a activitat privada de professora associada de cicles
formatius.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 17 de febrer de 2021, acorda formular la proposta
que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de quasi tots el
membres de la Comissió amb l´excepció del Sr. Gosálbez, del Grup Municipal Vox, que s´absté,
i elevar-la al Ple de l'Ajuntament.

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. ******, con DNI ******, es personal del Ayuntamiento de València, contratada
laboral como Persona de Apoyo a la Docencia, adscrita al Servicio de Formación y Empleo,
dentro del programa POEFE 2019/2021, con una jornada laboral de 37 horas y media semanales,
en horario de mañanas, de lunes a viernes, en horario de 13:30 a 21:00 horas..

Segundo. La Sra. ****** solicita, mediante instancia de fecha 12 de enero de 2021, la
autorización de compatibilidad para el ejercicio de la actividad privada de Profesora de Ciclos
Formativos, mediante su contratación laboral temporal por obra o servicio determinado, con el
******, en horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo 2, dispone que:

“1. La presente Ley será de aplicación a:

…/…

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas
dependientes.
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…/…

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal,
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.”

Segundo. Por su parte, el apartado 3 del artículo 1 de la citada Ley dispone que “ En
cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de
aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o
actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus

”deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Tercero. Por su parte, el artículo 16 de la Ley 53/1984, dispone: 

“1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan
derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

…/…

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de
su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”.

Cuarto. En el presente supuesto, la interesada percibe el total de su retribución con cargo al 
concepto de nómina “Haberes y parte proporcional de pagas extra”, no percibiendo por tanto
cuantía alguna en concepto de complemento específico o concepto equiparable.

En consecuencia, nada se opone a que la interesada pueda compatibilizar su actividad
como contratada laboral en este Ayuntamiento con otra actividad privada, de carácter profesional
o laboral, siempre que ésta no impida o menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes o
comprometa su imparcialidad o independencia, ni suponga modificación de su jornada laboral.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y
Control Administrativo.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Estimar la solicitud formulada mediante instancia de fecha 12 de enero de 2021 por
******, contratada laboral del Ayuntamiento de València, en la modalidad de obra o servicio
determinado a tiempo completo, dentro del programa POEFE 2019/2021, y en consecuencia,
reconocer la compatibilidad para la actividad privada consistente en su contratación para el
ejercicio de la actividad de Profesora de Ciclos Formativos, mediante contrato laboral temporal
por obra o servicio determinado, con la empresa ******.

Dicha autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el estricto
cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer
modificación de la jornada de trabajo y horario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Asimismo, procede advertir a la interesada que el artículo 20 de la mencionada  Ley de
Incompatibilidades, determina que “el incumplimiento de lo que disponen los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación”.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D´ALTRES ÒRGANS.-

MOCIONS.-

3 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular, sobre
“Aportació d´Actes o Declaracions Responsables de Titularitat Real en les Contractacions".

El secretari dona compte de la Moció, presentada per la Sra. María José Ferrer San
Segundo, del Grup Municipal Popular, sobre "Aportació d´Actes o Declaracions Responsables de
Titularitat Real en les Contractacions" i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Las Actas de Titularidad Real son documentos públicos, expedidos notarialmente, que
identifican a los accionistas o partícipes de una sociedad mercantil. 

Resultan de aportación necesaria en cualquier negocio u operación societaria,
apoderamiento o acuerdo de índole económica. Y se incorporan a una Base de Datos de
Titularidad Real, que contiene la información completa, y actualizada mensualmente, sobre las
personas físicas que ostentan el control de manera directa o indirecta de las sociedades
mercantiles y otro tipo de entidades. Todas las empresas las tienen, o deben tenerlas, porque
están obligadas a identificar a las personas físicas intervinientes en cualquier tipo de operación,
con la finalidad de evitar el uso de testaferros, ‘velos’ societarios, apariencias de legalidad
utilizando mercantiles vinculadas u otras irregularidades en las contrataciones. 
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Así lo exige, de entrada, la Ley 10/2010, de 28 de abril; el Real Decreto 304/2014, de 5 de
mayo; o la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de
2015. 

Pero también la Transparencia y el Buen Gobierno, que requieren poder detectar, y evitar,
la presentación de ofertas ficticias o simuladas en las que las mercantiles pretendidamente
aspirantes a una adjudicación abierta han concertado sus ofertas al estar vinculadas por titulares
coincidentes. Para que pueda levantarse aquel velo y conocerse quién en realidad está
contratando con las Administraciones Públicas. Y, en definitiva, para prevenir, e impedir, las
irregularidades en las contrataciones. 

Es objetivamente positivo, y un avance necesario, desde el punto de vista del Buen
Gobierno Abierto, que en todas las contrataciones que realice el Ayuntamiento se identifique a
los titulares reales de las entidades adjudicatarias, es decir, sus accionistas o partícipes, además
de a sus administradores y a las empresas con las que guarden vinculación los sujetos titulares.
Con las Actas, o cuando menos, las Declaraciones Responsables de Titularidad Real. 

 

Es por todo ello que, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal
Popular, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1º.- Habilitar los mecanismos que resulten pertinentes para que, en cualquier proceso de
contratación pública del Ayuntamiento de Valencia y el Sector Público Local, todas las
sociedades mercantiles que opten a una adjudicación de cualquier tipo, acrediten fehacientemente
-o al menos formulen declaración responsable-, desde el primer momento y en cualquier caso al
presentar su oferta, la identidad de las personas físicas titulares de las acciones o participaciones
sociales de la entidad, la de sus administradores, así como las empresas con las que guarden
vinculación o coincidencias en los sujetos titulares si también optan a la contratación. 

2º.- Para el supuesto de que los titulares de las acciones o participaciones sociales fueran,
total o parcialmente, otras sociedades mercantiles, éstas, a su vez, deberán acreditar, o al menos
formular declaración responsable, sobre la identidad de las personas físicas titulares, y así
sucesivamente hasta conocer la titularidad real última.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

De la Sra. Ferrer, que justifica el contenido de la moción para buscar la transparencia y el
buen gobierno en las contrataciones así como para evitar la concertación entre las empresas que
pueda perjudicar a la licitación pública.
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De la Sra. Presidenta, que recuerda que los requisitos para contratar están tasados y no
pueden añadirse más documentos citando diversas resoluciones en tal sentido. Detalla en
contenido de la ley de contratos y considera que no es posible alterar su contenido.

Del Sr. secretario quien, a petición de la Sra. Presidenta, informa sobre la cuestión y la
dificultad legal de introducir documentación no prevista en la normas. Recuerda tanto la
existencia de las declaraciones de los grupos de empresas como de la previsión de informar a los
órganos competentes en materia de competencia si se detecta alguna practica colusoria.

La Sra. Ferrer cree que su moción aporta mayor seguridad y transparencia sin vulnerar
norma alguna manteniendo el texto de la misma.

VOTACIÓ:

Se sotmet la Moció a votació i per majoria s'acorda rebutjar-la, amb els vots en contra de la
Sra. Luisa Notario Villanueva i del senyors Carlos Galiana Llorens i Pere S. Fuset i Tortosa, del
Grup Municipal Compromís, i dels senyors Borja Jesús Sanjuán Roca i Aarón Cano Montaner,
del Grup Municipal Socialista; l´abstenció del Sr. Gosálbez, del Grup Municipal Vox, i amb els
vots a favor de la resta dels membres de la Comissió.

4 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Moció subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Aprovació
d'un acord puntual, temporal i concret, en el marc de les negociacions del nou conveni, perquè
les prestacions socials s'abonen als empleats municipals en el mes següent a la presentació de la
sol·licitud, sensibles amb la situació Covid-19 que tots estem patint".

El secretari dona compte de la Moció, presentada per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup
Municipal Popular, sobre “Aprovació d'un acord puntual, temporal i concret, en el marc de les
negociacions del nou conveni, perquè les prestacions socials s'abonen als empleats municipals en
el mes següent a la presentació de la sol·licitud, sensibles amb la situació Covid-19 que tots
estem patint", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

En la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo del Ayuntamiento de Valencia de marzo del 2020 el Grupo Municipal Popular,
presentó una moción para que en cumplimiento del acuerdo laboral para el personal funcionario
al servicio del Ayuntamiento de Valencia, para los años 2016-2019, las primas para la jubilación
anticipada y por extensión las prestaciones sociales de los empleados municipales se abonaran
como máximo en el doble del periodo de pago que realiza este Ayuntamiento y que mes a mes
recoge la web municipal. 

El propósito no era y es otro de tener con los empleados municipales después de toda una
vida de dedicación y entrega de servicio a los valencianos un merecido y justo reconocimiento al
evitar demoras en la tramitación de hasta once meses. En su debate se justificó que la redacción
del acuerdo laboral establece que el abono de todas las prestaciones sociales se producirá, como
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máximo, en el segundo trimestre del ejercicio siguiente de cada año natural y se finalizó
indicando que esta cuestión debe ser resuelta en el marco del convenio. 

Un convenio que como sabemos se denunció el 15 de octubre de 2019 y del que a
respuesta formulada por este Grupo Municipal Popular en comisiones anteriores se nos contesta
que no está paralizado en su negociación, sino por el contrario se realizan reuniones quincenales
y que en el mes de diciembre estaban previstas dos, en concreto los días 3 y 18 de dicho mes. 

Pero como todos los Grupos Municipales y las secciones sindicales sabemos, las
prestaciones sociales para los empleados municipales siempre han estado y estarán justificadas,
incluso en sede judicial, aunque como bien sabemos en este año por la situación de pandemia que
vivimos todos y de la que no son ajenos los empleados municipales, ya que por dicha causa en
cierta medida se está demorando la negociación de una acuerdo laboral y de la que no sé sabe,
según igualmente respuesta trasladada, la fecha de finalización, debemos abordar una solución
alternativa que evite demoras en el abono y se realice si es posible por en el mes siguiente a la
petición cursada por el empleado municipal. 

Solución que por otra parte, encontramos entre todos y aprobamos entre todos los Grupos
Municipales por unanimidad en esta comisión en la sesión del mes anterior y que igualmente nos
debe de servir para llevarlo a efecto, por todo lo expuesto, se presenta la siguiente, 

PROPUESTA DE ACUERDO

 

Primero: Que en la próxima reunión del marco de negociación del nuevo acuerdo laboral
que está en proceso de negociación, se adopte un acuerdo puntual, temporal y concreto, si así lo
corroboran las secciones sindicales con representación en la Mesa General de Negociación, para
que las prestaciones sociales se abonen a los empleados municipales en el mes siguiente a la
presentación de la solicitud, excepto las subvenciones sanitarias que se abonaran el último mes
de cada semestre, todo ello, con el propósito de mostrar por este Ayuntamiento, y con sus
empleados municipales, una mayor sensibilidad con la situación Covid-19 que todos estamos
sufriendo.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Giner, que justifica el contenido de la moción con la finalidad de mejorar la gestión
de los pagos.

De la Sra. Presidenta, que indica que la problema de fijar un calendario es que depende de
cuando se soliciten las ayudas. Detalla la información por trimestres y muchas son al final del
ejercicio y coinciden con las normas de cierre.

VOTACIÓ:
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Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la amb els vots en contra de la
Sra. Luisa Notario Villanueva i del senyors Carlos Galiana Llorens i Pere S. Fuset i Tortosa, del
Grup Municipal Compromís, i dels senyors Borja Jesús Sanjuán Roca i Aarón Cano Montaner,
del Grup Municipal Socialista; i amb els vots a favor de la resta dels membres de la Comissió.

5 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Moció subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Dotació de
desfibril·ladors mòbils, en tots els cotxes patrulla i cambres Cam a tots els agents".

El secretari dona compte de la Moció presentada per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup
Municipal Vox, sobre “Dotació de desfibril·ladors mòbils, en tots els cotxes patrulla i cambres
Cam a tots els agents", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

Asunto: Capacitación en el uso y dotación de desfibriladores móviles, en todos los coches
patrulla, botiquines y cámaras Cam a los agentes y oficiales que ejercen funciones de protección
a la ciudanía en las calles de nuestra ciudad, al objeto de garantizar su seguridad y salud, y la
prestación del servicio de protección que prestan a los valencianos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El viernes 29 de enero, nos enteramos que dos patrullas de la Policía Local de Valencia
habían logrado reanimar a un corredor infartado. Al ser requeridos por un viandante,
inmediatamente los agentes se personaron en el parque de cabecera y al observar al corredor
tumbado en el suelo, sin demora le practicaron maniobras de reanimación cardiovascular
turnando entre ellos sin parar. El corredor no obedecía a estímulos, no respiraba y no presentaba
signos vitales, la situación era crítica, pero los agentes no cejaban en su empeño y cuando uno de
los policías destacados, hizo uso de un desfibrilador móvil que llevaba en su coche patrulla, el
corazón del corredor volvió a latir. Los cuatro agentes de la policía local de Valencia habían
salvado una vida, los viandantes presentes mostraron en el lugar de los hechos el reconocimiento,
y uno del personal allí presente, nos lo comunicó a este Grupo Municipal de Vox, para que como
miembro de esta corporación públicamente extendiera el reconocimiento. 

Por supuesto que el gesto y reconocimiento de los agentes en su acción de protección a la
ciudadanía, debe y tiene que tener un reconocimiento unánime, pero también debemos ahondar
en una mejora en número de los desfibriladores móviles y pequeños botiquines, disponibles en
las unidades de distrito y en cada uno de los coches patrulla. Así como en la formación y
capacitación de todos los agentes y oficiales de la policía local en su uso, pues con ello
conseguiremos, no sólo una mejora en la seguridad y salud de los agentes ante casos personales
que pudieran ocurrirles, sino también en un mayor grado de protección hacia todos los
valencianos. Está solicitud de dotación en todos los coches patrullas, seguro que también cuenta
con el apoyo de todos los delegados de prevención del comité de seguridad y salud y de los
representantes sindicales presentes con voz en esta comisión.
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Por otra parte, este Grupo Municipal de Vox, recientemente también ha tenido acceso a un
video de acusaciones, de una señora hacia dos agentes, que afanados en el cumplimiento de las
medidas sanitarias establecidas por la Generalitat Valenciana, exigían el uso de la mascarilla, no
sólo por ella, sino por todos. Eso sí, escuchando todo tipo de improperios y amenazas de la
señora. Este hecho lejos de parecer puntual desgraciadamente es más frecuente y nuestros
policías se tienen que enfrentar, únicamente con su versión ante acusaciones elevadas a sede
judicial. Por ello y para garantizar la seguridad y salud de ellos, es por lo que en este
Ayuntamiento y de forma pionera se debe de incorporar. Iniciativa que esperemos cuente con el
apoyo de todos los grupos municipales y seguro que también con el respaldo de todos los
delegados de prevención del comité de seguridad.

Por lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL VOX propone a la Comisión de Gestión de
Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control Administrativo para su debate y
aprobación si procede, el siguiente

ACUERDO

Primero: Qué esta comisión, de la que depende la seguridad y salud de los empleados
municipales, muestre unánimemente el reconocimiento a los cuatro agentes de policía local,
desplazados al parque de cabecera, ya que con su profesionalidad, empeño, atención y formación
en el uso del desfibrilador móvil, de su coche patrulla, consiguieron salvar la vida del corredor.

Segundo: Qué desde el plan de formación municipal del año 2021 o desde la oferta de
cursos de prevención en el marco de seguridad y salud, se promueva la capacitación a todos los
agentes y oficiales en el uso de los desfibriladores. Asimismo, se homologue la capacitación para
su manejo cuando se acredite asistencia y superación de cursos o másteres externos al plan
municipal.

Tercero: Qué la ejemplaridad de los cuatro agentes de Policía Local nos sirva a toda la
corporación para aprobar unánimemente la dotación de un desfibrilador móvil en todos los
coches patrullas de la policía, así como un pequeño botiquín, antes de finalizar el primer semestre
del 2021, al objeto de velar por la seguridad y salud de nuestros empleados y extender las
medidas de protección en el servicio público de los policías a todos los valencianos.

Cuarto: Qué en este momento en que nuestros agentes se implican por el cumplimiento de
las medidas sanitarias que marca la Generalitat Valenciana, toda la corporación unida y con el
seguro apoyo de las secciones sindicales y delegados de prevención, se dote, antes de finalizar el
primer semestre del 2021, de un dispositivo de cámara Cam a todos los agentes y oficiales que
desempeñan funciones de proximidad y protección a la ciudadanía, con el propósito ahora más
que nunca, de garantizar su seguridad y salud en el cumplimiento de sus funciones.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Gosálbez que explica que se trata de una moción puramente de mejora sin tener
color político. Supone un valor añadido al trabajo policial y salvar una sola vida ya justifica el
gasto a realizar. Mejora el trabajo policial y el servicio ciudadano.
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Del Sr. Cano que, respecto de la labor concreta del caso que se cita en la moción, se les
remitió una carta de agradecimiento desde la delegación. En cuanto a la formación en materia de
primeros auxilios y uso de desfibriladores ya se está realizando. En cuanto al material es muy
complicado hacerlo en los términos de la moción ya que son cerca de 230 vehículos y el coste
rondaría los 5 millones de euros con lo que se van mejorando permanentemente con la inversión
disponible. En cuanto a las cámaras es muy complicado ya que no resulta adecuado a la situación
legal de la policía en España. Se va ampliando el material conforme es necesario para aportar
seguridad a la policía en su trabajo, pero la moción en esos términos no es viable actualmente.

De la Sra. Ferrer, que entiende que no es posible hacerlo de modo inmediato pero hay que
avanzar. Recuerda que en 2019 ya preguntaron sobre esta misma cuestión desde su grupo, así que
entendiendo las limitaciones deben apoyar la moción.

Del Sr. Gosálbez, que recuerda que sólo se solicita para los agentes que prestan servicios
de proximidad a la ciudadanía, no a todas las unidades. En cuanto a las cámaras le llama la
atención que se les respondiera a una pregunta indicando que había partida presupuestaria y
ahora se deniega. Cree que resulta contradictorio. Coincide en la necesidad de que se realice de
modo progresivo pero no se puede renunciar a realizarlo, votar en contra es no dar la posibilidad
de salvar vidas.

Del Sr. Cano, que recuerda la inversión que se está haciendo y de hecho los ejemplos que
se han puesto son intervenciones de la policía exitosas precisamente porque ya se disponía de
esos medios. Se continuará trabajando progresivamente en función de las necesidades.

VOTACIÓ:

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la amb els vots en contra de la
Sra. Luisa Notario Villanueva i del senyors Carlos Galiana Llorens i Pere S. Fuset i Tortosa, del
Grup Municipal Compromís, i dels senyors Borja Jesús Sanjuán Roca i Aarón Cano Montaner,
del Grup Municipal Socialista; i amb els vots a favor de la resta dels membres de la Comissió.

 

6 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grup Municipal Popular, sobre “Oficina
Municipal de Projectes Europeus".

El secretari dona compte de la moció presentada per la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del
Grup Municipal Popular, sobre “Oficina Municipal de Projectes Europeus", i que es transcriu a
continuació:

MOCIÓ:

El pasado 21 de enero, la Junta de Gobierno Local aprobó solicitar fondos a la Comisión
Europea para financiar distintas acciones encaminadas a reducir las emisiones de gases de efectos
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invernadero en nuestra ciudad, con proyectos relacionados con la mejora de la eficiencia
energética y la implantación de fuentes renovables, y en el marco del Pacto de los Alcaldes para
el Clima y la Energía, suscrito por el Ayuntamiento de Valencia hace ya diez años. En el mismo
sentido, el equipo de gobierno municipal ha manifestado recientemente su intención de optar a
los Fondos  de la Unión Europea para poner en marcha diversos proyectos. EstosNext Generation
fondos de reconstrucción forman parte del dinero que la UE ha movilizado para hacer frente a la
crisis sanitaria del Covid-19, poniendo especial atención a todos aquellos proyectos de carácter
innovador y que supongan una inversión de futuro tanto a nivel social como económico. 

En este contexto, la Oficina de Proyectos Europeos del Ayuntamiento de Valencia está
llamada a desempeñar un papel clave en la captación, gestión y en la ejecución de proyectos
financiados por la Unión Europea, dentro de la estrategia de recuperación. Como es sabido, la
solicitud, ejecución y justificación de los proyectos municipales financiados por instrumentos
incluidos en el presupuesto de la Unión Europea precisa de una rápida ejecución, conforme a los
cronogramas establecidos. Es por ello que, desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que
la Oficina Municipal de Proyectos Europeos del Ayuntamiento de Valencia debería disponer,
cuanto antes, de los recursos materiales y personales necesarios para la puesta en marcha, la
solicitud, la ejecución y la justificación de todos estos proyectos financiados por la UE en el
menor tiempo posible, dándose respuesta, así, a las necesidades trasladadas a este Grupo
Municipal a preguntas nuestras a la Comisión de Hacienda del pasado mes de diciembre.

Por todo lo anteriormente expuesto, formulamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a incorporar un Técnico A1 o A2 procedente de
alguna ingeniería o arquitectura a la Oficina de Proyectos Europeos.

2ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a incorporar, cuanto antes, un administrativo a la
Oficina de Proyectos Europeos del Ayuntamiento de Valencia. 

3ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a incorporar, cuanto antes, un técnico en gestión
económica pública y privada (economista o, en su defecto, TAG licenciado en económicas y con
experiencia en gestión económica) del Grupo A1 o A2. 

4ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a incorporar, cuanto antes, un Técnico de
Comunicación Grupo A1 o A2 a la Oficina Municipal de Proyectos Europeos. 

5ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a transformar la Jefatura de Oficina de la Oficina
Municipal de Proyectos Europeos, dándole la clasificación A1.29.605. 

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

y0
F 

2
X
P
9
 5

is
S
 U

rl
I 

m
u
FL

 3
0
jm

 X
0
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 22/03/2021 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE FEBRER DE 2021 12

De la Sra. Llobet, que justifica el contenido de la moción, que sigue en la línea de trabajo
de traer propuestas para que la ciudad esté preparada para poder ejecutar todos los proyectos
europeos, habida cuenta que se inicia un nuevo ciclo presupuestario de la Comisión Europea en
la que hay una cantidad importante de fondos que van a estar a disposición de los estados
miembros. Le parece oportuno estar preparados y contar con el asesoramiento especializado que
facilite la captación del máximo número de fondos.

De la Sra. Presidenta, que recuerda que la Oficina ha sido creada por este gobierno, por lo
que es evidente la importancia que lee dan. Cuestión distinta es la moción que entra a un nivel de
detalle que es inapropiado. Cree que la moción demuestra un desconocimiento profundo en la
gestión de personal pues no se puede incorporar personal así. El personal no se incorpora en base
a deseos ni de modo arbitrario sino que se hace previo estudios, informes y previsiones
presupuestarias, ver si hay vacantes, si están dotados los puestos, etc. No se puede admitir, ya
que supondría alterar la gestión de personal.

De la Sra. Llobet, que indica que sólo ha trasladado lo que el propio ayuntamiento le ha
dicho. Como confía en la respuesta que se le ha dado desde el propio ámbito de gestión.
Recuerda que esas nóminas serán pagadas por la Unión Europea, cree que una oficina sin
personal no sirve para nada. La respuesta le ha dejado muy sorprendida.

VOTACIÓ:

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la amb els vots en contra de la
Sra. Luisa Notario Villanueva i del senyors Carlos Galiana Llorens i Pere S. Fuset i Tortosa, del
Grup Municipal Compromís, i dels senyors Borja Jesús Sanjuán Roca i Aarón Cano Montaner,
del Grup Municipal Socialista; i amb els vots a favor de la resta dels membres de la Comissió.

 

PREGUNTES.-

7 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “el
teletreball".

En mesa general de negociación extraordinaria del pasado 26 de enero,se aprobó una nueva
resolución sobre la adopción de medidas organizativas para asegurar el funcionamiento del
Ayuntamiento de Valencia ante la propagación de la COVID-19 y en la que se ordena asegurar el
mantenimiento de determinados servicios con unos mínimos de presencialidad, y extender el
teletrabajo en el resto de los servicios en puestos de trabajo susceptibles de teletrabajar.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe realiza las siguientes preguntas:
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1.  

2.  

1.- ¿Se plantea el Ayuntamiento aprobar una nueva resolución en la que se contemple
suministrar de equipamiento informático para poder desempeñar sus funciones en modo
teletrabajo (un ordenador portátil, funda y ratón)?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- La situació sanitària ha obligat l'Ajuntament de València a adoptar mesures sanitàries i
organitzatives extraordinàries, amb l'objectiu de protegir la salut del personal municipal i de la
ciutadania, entre les quals es troba la implementació del treball no presencial. Aquesta modalitat
de prestació del servei pel personal municipal no és equiparable a la realització de teletreball que
està regulat en el Protocol de Teletreball aprovat per unanimitat sindical en la Mesa General de
Negociació. Aquest protocol recull, entre altres coses, la regulació de l'equipament necessari per
a la realització del teletreball. 

Des del SERTIC i el Servei d'Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics s'està fent un gran
esforç des de fa mesos per a facilitar aquesta implantació del treball no presencial com a mesura
per a disminuir la mobilitat a la ciutat, reduir la pressió per nous contagis en els centres
hospitalaris i garantir la prestació dels serveis municipals a la ciutadania amb les majors
garanties.

8 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “la
vacunació contra la COVID-19".

En el mes de diciembre del pasado año les preguntamos sobre si se estaba estudiando dotar
al servicio de vacunas contra la COVID-19 a lo que nos respondieron lo siguiente: “Com a Servei
Mèdic del Servei de Prevenció, depenem de la normativa que considere i dicte la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana, amb la qual mantenim contacte
directe per a totes les campanyes de vacunació vigents, com és el cas de la grip, tètanus, etc,,

”.estant disposats a i preparats per a col·laborar en el que se'ns indique

¿Se ha puesto en contacto la Conselleria de Sanitat con el servicio para llevar a cabo la
campaña vacunación contra el coronavirus en las dependencias municipales?
¿Tienen constancia de la existencia de personal municipal que, por su tipología, pertenezca
al grupo de prioritarios?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS
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1.  

2.  

1. Sí. Per a preparar la vacunació dels professionals sanitaris del Servici de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals, inclosos en la primera etapa de vacunació covid-19 grup 2 de
priorització de l'Estratègia de vacunació enfront de COVID-19 a Espanya de 21de gener de
2021. 

2. No se'ns ha indicat els grups als quals es considerarà prioritaris.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “el
personal contagiat o en quarantena".

Preguntas:

¿Nos pueden facilitar el número de empleados públicos del Ayuntamiento de Valencia que
se han encontrado contagiadas desde el inicio de la pandemia hasta la celebración de la
presente comisión? Desglose por áreas.
Nos pueden facilitar el número de empleados públicos del Ayuntamiento de Valencia que
se han encontrado en cuarentena desde el inicio de la pandemia hasta la celebración de la
presente comisión? Desglose por áreas.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.

POLICIA LOCAL 135

TABACALERA 152

CASA CONSISTORIAL 65

BOMBEROS 52

TOTAL 404

2.
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1.  

1.  

2.  

3.  

POLICIA LOCAL 362

TABACALERA 368

CASA CONSITORIAL 64

BOMBEROS 351

TOTAL 1.145

 

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “test
detecció de coronavirus SARS-CoV-2 a realitzar al personal de l'Ajuntament de València".

Preguntas:

¿Pueden indicarnos el número de test detección de coronavirus SARS-CoV-2 ha dispuesto
el Servicio de Salud laboral y P.R.L desde el inicio de la pandemia hasta la celebración de
la presente comisión?.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. 250.

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “els
contractes d'emergència adjudicats en l'exercici 2020".

Según circular del 29.01.2020, el Tribunal de Cuentas ha solicitado la remisión de una
relación en formato Excel de todos los contratos de emergencia adjudicados en el 2020 no solo
por el Ayuntamiento sino también por las entidades vinculantes y dependientes.

Por lo expuesto se realizan las siguientes preguntas:

¿Han enviado todos los jefes de servicio o de oficina el Excel solicitado y enviado a los
correos electrónicos indicados?
¿Cuantos contratos de emergencia se han adjudicado en el 2020 no sólo el Ayuntamiento
de Valencia sino también por las entidades vinculantes y dependientes del mismo?
Detallen por delegaciones
¿A qué importe asciende?
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1.  

2.  

3.  

4.  

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

No podem facilitar-li la informació que ens demana ja que ens trobem en procés
d’elaboració de la mateixa. Un canvi en el format en el que cal recollir les dades, sol·licitat
posteriorment pel Tribunal de Comptes, ha endarrerit el treball.

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Incorporació
de bombers Interins".

En relación al asunta citado, se realizan las preguntas siguientes:

Ha solicitado mediante nota interior la Delegación de Prevención y Extinción de Incendios
a la delegación de organización y gestión de personas petición de necesidades de
incorporación de bomberos interinos o mediante nombramiento en comisión de servicio
para los parques de bomberos de nuestra ciudad para el año 2021?
Si es cierta la respuesta anterior. ¿Cuántas plazas de bomberos ha solicitado? ¿Cuándo está
prevista la incorporación.
Si por el contario, es negativa la respuesta primera ¿Tendrá que funcionar los actuales
parques de bomberos, con la dotación de bomberos existente, hasta que se incorporen
como consecuencia de los procesos selectivos actualmente paralizados?
En la mejor de las previsiones ¿Cuándo valora la delegación de organización y gestión de
personas que se incrementará la actual plantilla como consecuencia de las nuevas
incorporaciones de las plazas de bomberos sometidas a procesos de selección para el
acceso a la función pública?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1, 2 i 3. No.

4. Quan finalitzen els processos de les convocatòries de les places incloses en l'Oferta
pública d'ocupació dels anys 2019 i 2020.

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Permutes
Agents de Policia".

En relación al asunta citado, se realizan las preguntas siguientes:
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1.  
2.  
3.  

4.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

¿Cuántas permutas de agentes de la policía local se aprobaron en la JGL en el año 2020?
¿Cuántas permutas de agentes de la policía local se aprobaron en la JGL en el año 2019?
¿Cuántas permutas de agentes de la policía local se aprobaron en la JGL en el año 2018 y
años anteriores?
¿Cuántas permutas de agentes de la policía local está previsto aprobar en el año 2021? ¿Se
limitarán las mismas que en el año 2020?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- Nombre màxim de Permutes a aprovar en JGL per al contingent de l'any 2020: 39 amb
la negociació i aprovació prèvia a la Mesa General de Negociació. 

2.- Nombre màxim de Permutes a aprovar en JGL per al contingent de l'any 2019: 45 amb
la negociació i aprovació prèvia a la Mesa General de Negociació. 

3.- Nombre de Permutes aprovades en 2018: Cap. Aprovades en anys anteriors: 2016, 4. 

4.- Nombre de Permutes que s'aprovaran l'any 2021: es desconeix fins que no es fixe el
contingent de permutes en Mesa General de Negociació.

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Jubilacions
d'efectius de la Policia local".

En relación al asunta citado, se realizan las preguntas siguientes:

¿Cuántas jubilaciones de efectivos de la policía local se produjeron en el año 2020?

De ellos ¿Cuántos eran agentes y oficiales?

¿Cuántas jubilaciones de efectivos de la policía local se produjeron en el año 2019?
¿Cuántos eran agentes y oficiales?

¿Cuántas jubilaciones de efectivos de la policía local se produjeron en el año 2018?
¿Cuántos eran agentes y oficiales?

¿Cuántas jubilaciones de efectivos de la policía local se produjeron en el año 2017?
¿Cuántos eran agentes y oficiales?

¿Cuántas jubilaciones de efectivos de la policía local se produjeron en el año 2016?
¿Cuántos eran agentes y oficiales?
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7.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

¿Cuántas jubilaciones, forzosas o voluntarias que lo hayan solicitado, de efectivos de la
policía local se producirán en el año 2021? ¿Cuántos son agentes y oficiales?

 

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Es detalla a continuació el nombre de jubilacions produïdes per qualsevol de les seues
causes, durant els anys assenyalats, respecte al personal uniformat adscrit al Servei de Policia
Local, especificant el nombre d'Oficials i Agents i tenint en compte que respecte a l'any 2021 s'ha
informat totes les que tenen caràcter forçós i aquelles altres que, en data de hui, han sigut
sol·licitades voluntàriament:

ANY TOTAL OFICIALS AGENTS

2016 16 2 13

2017 29 4 22

2018 32 4 23

2019 147 21 119

2020 30 5 20

2021 (previsió) 17 1 12

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Relació de
vehicles de propietat municipal i en rènting".

En relación al asunta citado, se realizan las preguntas siguientes:

A tenor de los datos del patrimonio municipal ¿Cuántos y qué tipo de vehículos es
propietario el Ayuntamiento de Valencia?
De ellos ¿Cuántos, qué tipo de vehículo y de qué marca y modelo, se adquirieron del
2016-2020? ¿qué servicios lo utilizan? ¿Cuántos son diesel, gasolina, híbridos y eléctricos?
¿Cuántos, qué tipo de vehículos y qué marca y modelo tiene en renting el Ayuntamiento de
Valencia?
En cada caso ¿Cuál es la fecha de inicio y vencimiento? ¿qué servicios lo utilizan?
¿Cuántos son diesel, gasolina, eléctricos e hibridos?
¿Cúal fue el coste total anual de todas las concesiones en los años del 2016-2020?
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RESPUESTA:

AARON CANO MONTANER - TITULAR DE L'ÀREA DE PROTECCIÓ CIUTADANA

Respuesta única:

En lo que hace referencia a la Policía Local, la relación de vehículos es la siguiente:
bicicletas 38,  remolques 1, cuadriciclo eléctrico1, Quads 6, motocicletas 91, TT 8, turismos 152,
furgonetas 27, camiones 2, autobuses 1. Renting 133, Ayto. 188, cedidos 6. Total 327. A ello hay
que añadir un SEGWAY.

Relación de vehículos del departamento de Bomberos: ABE-3, AEA18-1, AEA18-2, AEA
18-3. AEA 18-4, AEA30-3, AEA30-4, AEA30-5, AEA 32-1, AEA 42-1, AGT-1, AMB-6,
AMB-7, BFL-5, BNL1, BNL2, BNL3, BNL4, BNL5, BNL6, BNL7, BNL9, BNP2, BNP3,
BSA-4, BSA-5, BSA-6, BSA-8, BUL 07, BUL 09, BUL10, BUL11, BUL 12, BUP1, BUP2,
BUP3, BUP4, BUP5, BUP6, BUP7, , BUP8, BUS1, BUS2, BUS7, BUS8, BUS9, FEA1, FRA-1,
FSA-1, FSV-1, FSV6, FSV7, FSV8, MPC1, MPC2, NBQ1, PMA1, QUAD1, QUAD2, RBS1,
RBS2, RCA, RMB1, RMB2, UAL1, UAL4, UAL5, UAL6, UCR1, UCR2, UEX1, UEX2, UEX3,
UEX5, UEX6, UEX7, UEX10, UEX11, UEX12, UEX13, UEX14, UEX15, UEX16, UIR1,
UMJ0, UMJ1, UMJ2, UMJ3, UOA1, UPC1, UPC3, UPC4, UPC5, UPC6, UPC7, UPC8, UPC9,
UPC10, UPC11, UPC12, UPC14, UPI1, UPI2, URB1, VAU1, VECA, VMA1, VRQ. ADEMÁS
ENTRE EL 2016 Y EL 2020 SE ADQUIRIERON: 3 BOMBAS NODRIZA, 1
EMBARCACIÓN CON REMOLQUE, 1 FURGÓN DE SALVAMENTO, FURGÓN DE
RESCATE DE LA UNIDAD CANINA, AUTOESCALERAS DE 18 METROS, 1 BOMBA
RURAL PESADA, 1 AUTOESCALERA DE 30 METROS, 3 VEHICULOS , 1 PICK-UP DE
PROTECCIÓN CIVIL, 3 FURGONES DE TRANSPORTE, 1 AMBULANCIA, 1 ARRETILLA
ELEVADORA, 1 FURGONETA DE RIESGO QUÍMICO, 1 BOMBAS URBANAS LIGERAS. 

El departamento de Bomberos no dispone de vehículos de renting.

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

1.- A tenor de los datos del patrimonio municipal ¿Cuántos y qué tipo de vehículos es 
propietario el Ayuntamiento de Valencia?

L'OAM Parcs i Jardins és propietari de 83 vehicles, inventariats en l'ANNEX 1.

El OAM Parques y Jardines posee 83 vehículos, inventariados en el ANEXO 1.

2.- De ellos ¿Cuántos, qué tipo de vehículo y de qué marca y modelo, se adquirieron del
2016-2020? ¿qué servicios lo utilizan? ¿Cuántos son diesel, gasolina, híbridos y eléctricos?.

Veure ANNEX 2 amb els vehicles adquirits per l'OAM entre 2016-2020.

Véase el ANEXO 2 con vehículos adquiridos por el OAM entre 2016-2020.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

y0
F 

2
X
P
9
 5

is
S
 U

rl
I 

m
u
FL

 3
0
jm

 X
0
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 22/03/2021 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE FEBRER DE 2021 20

3.- Cuántos, qué tipo de vehículos y qué marca y modelo tiene en renting el Ayuntamiento
de Valencia?

Cap de l’OAM Parcs i Jardins.

Ninguno en el OAM Parques y Jardines.

4.- En cada caso ¿Cuál es la fecha de inicio y vencimiento? ¿qué servicios lo utilizan?
¿Cuántos son diesel, gasolina, eléctricos e hibridos?.

No procedeix.

No procede.

5.¿Cúal fue el coste total anual de todas las concesiones en los años del 2016-2020?

No procedeix.

No procede.

ANNEX 1 Vehicles OAM

ANNEX 2 Compres vehicles 2016_2020
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RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1 i 2.

Marca             Modelo Tipo Combustible Año

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

HYUNDAI IONIC TURISMO Eléctrico 2020

HYUNDAI KONA TURISMO Eléctrico 2020

HYUNDAI IONIC TURISMO Eléctrico 2020

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasolina 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasolina 2009

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2006

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2006

FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA
MIXTA

Gasoil 2010

IVECO CC.80 AUTOBUS Gasoil 1999

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2006

OPEL COMBO FURGONETA Gasoil 2007

NISSAN VANETTE CA TURISMO Gasoil 1997

SEAT INCA 1,4 M I X T O
ADAPTABLE

Gasolina 2003

SMART FORT C TURISMO Gasolina 2009

SMART FORT C TURISMO Gasolina 2009

SMART FORT C TURISMO Gasolina 2009

SMART FORT C TURISMO Gasolina 2009

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003
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HONDA INSGHT TURISMO Híbrido 2010

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA Eléctrico 2016

RENAULT 160.35 (4X2) BASCULANTE CAMION Gasoil 2005

NISSAN PRIMASTAR M I X T O
ADAPTABLE

Gasoil 2004

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

RENAULT TWIZY TURISMO Eléctrico 2020

RENAULT TWIZY TURISMO Eléctrico 2020

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA Eléctrico 2016

NISSAN PATROL M I X T O
ADAPTABLE

Gasoil 1997

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2002

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD ORION 1.8D TURISMO Gasoil 1991

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2002

RENAULT CLIO TURISMO Gasolina 2002

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

M.BENZ 1117 CAMION FURGON Gasoil 1989

NISSAN L-80.09 CAMION FURGON Gasoil 1992

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009
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FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasoil 2005

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasoil 2005

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasoil 2005

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasoil 2005

FORD FIESTA 1.3 4 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

FORD FIESTA 1.3 4 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2005

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2002

FORD TRANSIT FURGONETA
MIXTA

Gasoil 2005

FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA Gasoil 2007

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

M.BENZ 411CDI FURGON Gasoil 2004

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasoil 2005

FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA Gasoil 2007

CITROEN SAXO TURISMO Gasolina 1997

NISSAN VANETTE CA TURISMO Gasoil 1998

VOLKSWAGEN PASSAT TURISMO Gasolina 1998

NISSAN PATROL TODO TERRENO Gasoil 1992

NISSAN PATROL M I X T O
ADAPTABLE

Gasoil 1996
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NISSAN PATROL T.T FURGONETA
MIXTA

Gasoil 1991

NISSAN TRADE M I X T O
ADAPTABLE

Gasoil 1996

NISSAN TRADE M I X T O
ADAPTABLE

Gasoil 1994

VOLKSWAGEN PASSAT 1.8 TURISMO Gasolina 1998

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2000

FORD FIESTA TURISMO Gasolina 2006

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO Gasolina 2003

CITROEN SAXO TURISMO Gasolina 1996

FORD MONDEO TURISMO Gasolina 2002

OPEL VECTRA TURISMO Gasolina 1992

RENAULT CLIO TURISMO Gasolina 2002

RENAULT CLIO TURISMO Gasolina 2002

RENAULT CLIO TURISMO Gasolina 2002

FORD FIESTA 1.3 2 PUERTAS TURISMO Gasolina 2005

NISSAN VANETTE CA TURISMO Gasoil 1998

FORD FIESTA 1.1 TURISMO Gasolina 1993

RENAULT CLIO TURISMO Gasolina 2002

FORD FIESTA 1.3 4 PUERTAS TURISMO Gasolina 2008

M.BENZ SPRINTER FURGONETA Gasoil 2001

VOLKSWAGEN PASSAT 1.8 TURISMO Gasolina 1998

     
Total 96

3 i 5 Des de l'Oficina Tècnica de Control de Serveis Centrals Tècnics no es gestiona cap
rènting.

4.
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Adscrits a:

ACTIVIDADES

ALCALDIA

BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION

COMERCIO Y ABASTECIMIENTOS

CONTAMINACION ACUSTICA

DESCENTRALIZACIÓN

DEVESA-ALBUFERA

DISCIPLINA URBANISTICA

EMPLEO Y PROMOCION PYTOS. EMPRENDEDORES

FIESTAS Y CULTURA POPULAR

INSPECCION MUNICIPAL

JARDINERIA

JUVENTUD

LICENCIAS URBANISTICAS

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS

ORQUESTA Y BANDA MUNICIPALES

PARQUE MOVIL

POBLES DE VALÈNCIA

PLANEAMIENTO

PLAYAS

POLICIA LOCAL (JEFATURA)

PROTOCOLO

PROYECTOS URBANOS

S.C.T. (MANTENIMIENTO)

SANIDAD

SE. ENVEIMENT ACTIU
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. José Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre “Despeses
totals bestretes de caixa dels serveis de l'àrea de gestió de Recursos i de la delegació d'inspecció
general i avaluació dels serveis l'any 2020".

En relación al asunta citado, se realizan las preguntas siguientes:

¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija de los servicios de la Delegación
de inspección general y evaluación de los servicios en el año 2020? ¿Quiénes fueron los
tres proveedores con mayores importes abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija de los servicios de la Delegación
de organización y gestión de personas en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres
proveedores con mayores importes abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija del servicio de la Delegación de
Servicios Centrales Técnicos en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres proveedores con
mayores importes abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija de los servicios de la Delegación
de Agenda Digital y Administración Electrónica en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres
proveedores con mayores importes abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija del servicio y oficinas de la
Delegación de control administrativo en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres proveedores
con mayores importes abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija del servicio de la Delegación de
Patrimonio en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres proveedores con mayores importes
abonados?
¿A cuánto ascendió el gasto total de anticipo de caja fija del servicio de la Delegación de
Contratación en el año 2020? ¿Quiénes fueron los tres proveedores con mayores importes
abonados?

RESPUESTA:

PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - REGIDOR-DELEGAT D'AGENDA DIGITAL I
ADMINISTRACIÓ ELECTRÓNICA

Senyor regidor,

Respecte a la seua pregunta, li indique que els servicis corresponents a la Delegació
d’Agenda Digital i Administració Electrònica no imputaren cap despesa a la caixa fixa durant
2020.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS
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1. Els Servicis dependents de la Delegació d’Inspecció General i Avaluació dels Servicis
no tenen bestreta de caixa fixa. 

2. Durant l'any 2020 es van atendre pel Servici de Personal, dependent de la Delegació
d’Organització i Gestió de Persones, tres pagaments mitjançant la bestreta de caixa fixa, per un
import total de 263,32 €. Tots els pagaments es van realitzar al Butlletí Oficial de la Província de
València per la inserció de anuncis oficials. 

3. Durant l'any 2020 es van atendre pel Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics
dos pagaments mitjançant la bestreta de caixa fixa per un import de 245,78 €. Tots dos
pagaments es van realitzar a favor de l'Agència Tributària pel concepte Impost sobre el Valor de
la Producció de l'Energia Elèctrica. 

4. Els Servicis dependents de la Delegació d’Agenda Digital i Administració Electrònica
no tenen bestreta de caixa fixa. 

5. Els Servicis dependents de la Delegació de Control Administratiu no tenen bestreta de
caixa fixa. 

6. Durant l'any 2020 es van atendre pel Servici de Patrimoni dos pagaments mitjançant la
bestreta de caixa fixa per un import total de 766,91€ (dels quals es van practicar retencions de
94,74 € per IRPF). Tots dos pagaments es van realitzar a favor d'un notari i d'un registrador de la
propietat pel concepte d'honoraris i IVA.

7. El Servici de Contractació no té bestreta de caixa fixa.

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Narciso Estellés Escorihuela, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
“els Pressupostos Participatius en relació als projectes a desenvolupar per la Secció
d'Enllumenat i Eficiència Energètica".

El Ayuntamiento de Valencia ha llevado a cabo distintos procesos participativos para
desarrollar proyectos de mejora en los barrios de la ciudad como así aparece En la página web
creada al efecto y la cual indica que la información está actualizada a fecha de septiembre de
2020. Es por ello que, el concejal que suscribe se interesa por la situación de cada uno de los
proyectos que se relacionan a continuación.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe expone las siguientes preguntas:

1.- En los Presupuestos Participativos de 2017-2018 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por la Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética de los Servicios Centrales
Técnicos como , con un“La instalación de pérgolas fotovoltaicas y movilidad sostenible”
presupuesto de 680.000 euros y cuya ejecución es de un 75% de ejecución. ¿En qué situación se
encuentra realmente a fecha de hoy el desarrollo de este proyecto? ¿Dónde se han instalado las
pérgolas fotovoltaicas?
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2.- En los Presupuestos Participativos de 2017-2018 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por la Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética de los Servicios Centrales
Técnicos como “ a instalación de iluminación bajo los puentes del Jardín del Turia”, con unl
presupuesto de 185.324 euros y cuya ejecución estaba en un 75% de ejecución. ¿En qué situación
se encuentra realmente a fecha de hoy el desarrollo de este proyecto?¿Se ha advertido a la
Comisión de Patrimonio de que dieron el visto bueno en el caso del Puente del Real
incumpliendo la Ley de Patrimonio Cultural o fue la propia comisión quien dándose cuenta de su
error ordenó retirar los elementos instalados?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- L’objecte del present projecte era la instal·lació de cinc pèrgoles solars fotovoltaiques
de diversa potència connectades a xarxa, per a autoconsum, en les següents ubicacions:

•          Nova plaça per als vianants del mercat de Rojas Clemente (barri Botànic)

•          Pàrquing mercat de Castella (barri de Tres Forques)

•          Parc al costat del mercat del Cabanyal

•          Centre de Majors en Plaça Miquel Adlert Noguerol (barri de la Llum)

•          Poliesportiu Municipal Malva-rosa (barri Malva-rosa)

Actualment les instal·lacions estan acabades i es troben en procés de legalització, en el
Servei Territorial d'Indústria.

2.- La instal·lació d'il·luminació sota els ponts del Jardí del Túria està finalitzada i en
funcionament.

En primer moment es van col·locar uns projectors en el Pont del Real, amb Dictamen
favorable de la Comissió Tècnica de Patrimoni. Després van concloure que no era correcte, per la
qual cosa es va procedir a la seua retirada, realitzant-se la il·luminació dels passos sota els ponts,
des de columnes exteriors complint amb l'indicat en la fitxa C2.05 del PEP CIUTAT VELLA.

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Narciso Estellés Escorihuela, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
“arquetes d'enllumenament públic defectuoses".

1. ¿Cuántas tapas de arqueta rota de alumbramiento público fueron registradas en el 2020?

2. ¿Cuántas de las tapas de arqueta rota tienen registradas como peligrosas y han
ocasionado daños a los viandantes en el 2020?
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1.  

2.  

3.  

4.  

3. ¿Cuántos viandantes sufrieron daños en el 2020?

4. Una vez se ha detectado la existencia de una arqueta de alumbrado público rota, ¿Qué
tiempo trascurre hasta su reparación?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. S'han registrat la substitució de 2.350 tapes trencades. 

2  No disposem informació sobre esta qüestió. Les tapes no es registren com ai 3.
peligroses o no, sinó per estar trencades i per això es canvien. 

4. La reparació és immediata. Generalment es reparen en el termini inferior a una hora des
que es té coneixement.

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Narciso Estellés Escorihuela, del Grup Municipal Ciutadans, sobre
“inversió en enllumenat públic per al 2021".

Preguntas:

¿Me puede dar cuenta de la previsión de inversión en alumbrado público para el
2021 ¿Dónde se va a ejecutar?
 ¿Ha encargado la redacción de proyecto alguno a la sección de Iluminación y Eficiencia
Enérgetica? , Si esta ultima respuesta fuera afirmativa diganos cuántos, cuales y donde se
harán las obras
¿Va a solicitar ayuda al IDAE para minorar la contaminación lumínica como se ha hecho
otros años ¿
¿Qué previsión de mantenimiento existe por parte de las contratas de alumbrado y dónde se
van a ejecutar?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1 i 2. Realitzarem les actuacions convenients en aspectes d’ inversió en enllumenat públic,
així com aquelles necessaris per qüestions de seguretat i salubritat. 

3. No. No hi ha programes oberts del IDAE. Ara no es pot demanar res en cap programa,
està tot tancat. 
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4. Li pregaríem fora més clar en la seua pregunta ja que no entenem a que es refereix quan
parla de previsions de manteniment. El manteniment s'executa en tota la instal·lació existent i
segons el plec vigent.

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular, sobre
“Igualtat".

La concejala que suscribe, en relación con el asunto de referencia, formula la pregunta
siguiente:

1. ¿Qué actuaciones se tienen previstas ante el hecho de que las mujeres ocupan cada vez
menos puestos directivos en los servicios del Ayuntamiento de Valencia?

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

De conformitat amb l'article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple, les preguntes que es
formulen no hauran de referir-se a opinions sinó a fets, situacions, decisions, plans o mesures que
afecten a la gestió municipal. 

No obstant li informe que actualment les dones ocupen un 54% de les prefectures de
servici i secció de l'Ajuntament, per tant no és certa la seua afirmació. Significar-li també que el
percentatge de dones en la plantilla municipal ha augmentat del 40,5 al 45,2 % des de 2016,
segons el primer informe fet per la subcomissió de seguiment del II Pla d’Igualtat al mes de juny
de 2020. 

El II Pla d’Igualtat per a empleades i empleats públics es va aprovar el 7 de març de 2019
amb l’objectiu de transformar la cultura organitzativa perquè la igualtat entre dones i homes fora
un pilar de les relacions laborals. El text inclou 57 accions concretes (per les 16 incorporades al
primer Pla d’Igualtat municipal aprovat pel seu partit en 2009 i del que mai es va fer seguiment
del seu acompliment) que impliquen àrees diverses com ara les d’ocupació, ordenació del temps
de treball, la formació i la promoció professional, la bretxa salarial, la salut laboral, la prevenció i
l’actuació davant l’assetjament sexual i per raó de sexe i contra la violència de gènere, així com
les de comunicació i transversalitat i incorporació de la perspectiva de gènere. A més, hi ha un
glossari perquè les persones menys familiaritzades amb conceptes bàsics del Pla d’Igualtat els
puguen comprendre. 

Este equip de govern té un full de ruta molt clar en la implementació de polítiques
encaminades a la consecució de la igualtat i treballem amb l’objectiu general d’integrar la
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perspectiva de gènere de manera transversal en la gestió de les persones, de manera que la
igualtat de tracte i oportunitats entre dones i homes siga el principi rector de totes les polítiques,
mesures i accions que afecten al personal municipal.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular, sobre
“EPIS en servicis socials".

En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe, formula las preguntas
siguientes:

1. ¿Se han solicitado desde el servicio de bienestar social peucos y gorros al servicio de
arquitectura y servicios centrales técnicos, sección técnica de compras y almacenamientos, para
el personal de los servicios sociales que realizan intervenciones higiénico sanitarias?

2. ¿Se han repartido peucos y gorros para los trabajadores que entran en los domicilios
donde realizan intervenciones higiénico sanitarias?

3. ¿Cuántos peucos y gorros se han repartido?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- Les sol·licituds d’EPI´s dels Serveis es canalitzen a través del Servei de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals. 

2.- El repartiment del material als treballadors es realitza des del propi Servei de Benestar
Social. 

3.- S'han subministrat, per part de la Secció Tècnica de Compres i Magatzems del Servei
d'Arquitectura i de Serveis Centrals Tècnics, seguint les instruccions del Servei de Salut Laboral i
Prevenció de Riscos Laborals, les següents quantitats de calzos d'un sol ús:
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SERVICI 2020 2021

SERVEI BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ 1.400  

CMSS PATRAIX 100  

CMSS SANT MARCEL·LÍ   100

CMSS BENIMACLET 100  

CMSS SAIDÏA 100  

CMSS TRAFALGAR 100  

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “IES núm 41 Patraix".

El Pleno del Ayuntamiento celebrado en Enero de 2019, acordó la aceptación de
competencias para la construcción del IES Patraix dentro del Pla Edificant. En Enero de 2020 la
Junta de Gobierno Local encargó la redacción del proyecto.

A la vista de ello, la concejal que suscribe PREGUNTA lo siguiente:

1.¿Ha finalizado la redacción del proyecto?

2.En caso afirmativo, ¿Cuándo está previsto convocar el concurso para la licitación de las
obras?.

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - TITULAR DE L´AREA DE DESENVOLUPAMENT I
RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

Presentado el Proyecto de Ejecución está actualmente en fase de tramitación por el
Servicio de Proyectos Urbanos habiendo solicitado informe a los distintos Servicios Municipales
y Administraciones Públicas competentes para su aprobación técnica.

La redacción del proyecto concluirá, cuando se cumplan todo los requisitos indicados y
tenga favorable los informes preceptivos, incluido el de la Oficina de Supervisión de Proyectos,
con la aprobación del Proyecto técnico por acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “CEIP núm. 106 Malilla".
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El Pleno del Ayuntamiento celebrado en Julio de 2019, acordó la aceptación de
competencias para la construcción del CEIP Malilla, dentro del Plan Edificant. 

A la vista de ello, la concejal que suscribe, PREGUNTA lo siguiente:

1.¿Se ha encargado la redacción del proyecto?.

2.En caso afirmativo, ¿Cuándo está previsto que estén finalizados los trabajos de redacción
del proyecto y la convocatoria de concurso para la licitación de las obras?.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. Està en procés de licitació.

2. Finalitzada la redacció, que segons l'oferta presentada pel possible adjudicatari tindrà un
termini de 3 mesos, s’iniciarà la licitació de les obres.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “CEIP Santo Ángel de la Guarda".

El Pleno del Ayuntamiento celebrado en Julio de 2019, acordó la aceptación de
competencias para la rehabilitaciónn del CEIP Santo Ángel de la Guarda, dentro del Pla
Edificant.

A la vista de ello, la concejal que suscribe, PREGUNTA lo siguiente:

1.¿Se ha encargado la redacción del proyecto?

2. En caso afirmativo, ¿Cuándo está previsto que estén finalizados los trabajos de
redaccion del proyecto y la convocatoria del concurso para la licitación de las obras?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - TITULAR DE L´AREA DE DESENVOLUPAMENT I
RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

1.- En contrato de servicio para la “Redacción del Proyecto de Ejecución, Proyecto de
Intervención Arqueológica, Estudio Geotécnico, Dirección de las obras y sus instalaciones,
Dirección Científica Arqueológica y Coordinación de Seguridad y Salud para la construcción del
CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA”, fue adjudicado a LOURDES GARCÍA SOGO &
ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, S.L.P. en Junta
de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2020 y se formalizo el contrato en fecha 23 de
diciembre del 2020.
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2.- En el plazo de tres meses desde la formalización del contrato el equipo redactor hará
una entrega del “Proyecto de Ejecución para la construcción del CEIP Santo Ángel de la Guarda”

Una vez presentado el Proyecto de Ejecución será revisado por el Servicio de Proyectos
Urbanos y se solicitara informe a los distintos Servicios Municipales y Administraciones
Públicas competentes para su aprobación técnica

La redacción del proyecto concluirá, cuando este cumpla todo los requisitos indicados y
tenga favorable todos los informes preceptivos, incluido el de la Oficina de Supervisión de
Proyectos, con la aprobación del Proyecto técnico por acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

Respecto al plazo para la licitación del contrato de ejecución de la obra, una vez se apruebe
el Proyecto técnico, se han de preparar los pliegos para la licitación pública de la ejecución de la
obra y para su remisión al Servicio de Contratación.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “CEIP Carles Salvador".

El Pleno del Ayuntamiento celebrado en Julio de 2020, acordó la aceptación de
competencias para la rehabilitación del CEIP Carles Salvador, dentro del Pla Edificant.

A la vista de ello, la concejal que suscribe, PREGUNTA lo siguiente:

1.¿Se ha encargado la redacción del proyecto?

2.En caso afirmativo, ¿Cuándo está previsto estén finalizados los trabajos de redacción del
proyecto y la convocatoria del concurso para la licitación de las obras?.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. S'està tramitant la contractació de l'actualització del projecte.

2. Com que disposem d'un projecte d'execució anterior, que ens va facilitar la Conselleria,
el termini que s'ha donat a l'equip redactor per a l'actualització del projecte d'execució a la
normativa vigent, és d'un mes a partir de la formalització del contracte.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “CEIP Teodoro LLorente".
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1.  

2.  

El Pleno del Ayuntamiento celebrado en Enero de 2018, acordó la adhesión al Plan
Edificant para la rehabilitación del CEIP Teodoro LLorente.

A la vista de ello, la concejal que suscribe, PREGUNTA lo siguiente:

1.¿Se ha encargado la redacción de la memoria técnica?

2.En caso afirmativo, ¿Cuándo está previsto que estén finalizados los trabajos de redacción
de la misma y la solicitud de la delegación de competencias a la Generalitat?.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. Les memòries tècniques dels projectes de EDIFICANT no s’encarreguen, es redacten
pel personal tècnic del propi Servei d'Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics. 

2. Per a poder plantejar l'actuació a dur a terme en el CEIP Teodoro Llorente és necessari
saber amb exactitud l'estat de conservació de l'edificació actual i valorar les possibilitats
tècniques i econòmiques de rehabilitació del col·legi. Per a això, previ a la redacció de la
memòria tècnica, la Conselleria realitza un peritatge estructural que estem esperant.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta suscrita por la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grupo Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat el Govern interior de l'Ajuntament de
València i el seu Sector Públic Local"

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para el Gobierno
interior del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

De conformitat amb l'article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple, les preguntes que es
formulen no hauran de referir-se a opinions sinó a fets, situacions, decisions, plans o mesures que
afecten a la gestió municipal. 

En resposta a la pregunta efectuada cal indicar que la mateixa no pot ser resposta en els
termes sol·licitats ja que la informació sol·licitada no està recopilada en una base de dades, arxiu
o registre de tal manera que la mateixa no existeix en els termes sol·licitats, així la informació
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1.  

2.  

obra en cadascun dels expedientes de la seua raó. En tal sentit el dret d'accés s'exercitarà
havent-se de formular petició individualitzada dels documents que es desitge consultar, sense que
capia, excepte per a la seua consideració amb caràcter potestatiu, formular sol·licituds genèriques
sobre una matèria o conjunt de matèries (STS 27/09/2002), resultant així mateix que el dret
d'accés a la informació ha de limitar-se a la documentació prèviament elaborada i existent en les
dependències administratives, sense que siga equiparable aquest dret a la informació a un dret
genèric a obtindre nous informes sobre determinats assumptes (STS 5/11/1999). De conformitat
amb l'anterior, i amb la diferent jurisprudència sobre la matèria, així sentència del Tribunal
Superior de Justícia d'Aragó, de 30 d'octubre de 2003 o sentència del Tribunal Superior de
Justícia de Castella i Lleó, de data 4 de novembre de 2005, es podrà accedir a la informació
sol·licitada concretant-la mateixa i facilitant-li l'accés als expedients concrets la informació dels
quals considere necessària per a l'exercici de la seua labor.

 

De conformidad con el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, las preguntas
que se formulan no tendrán que referirse a opiniones sino a hechos, situaciones, decisiones,
planes o medidas que afectan a la gestión municipal. 

En respuesta a la pregunta efectuada hay que indicar que la misma no puede ser
respondida en los términos solicitados puesto que la información solicitada no está recopilada
en una base de datos, archivo o registro de tal manera que la misma no existe en los términos
solicitados, así la información obra en cada uno de los expedientas de su razón. En tal sentido el
derecho de acceso se ejercitará teniéndose que formular petición individualizada de los
documentos que se desee consultar, sin que quepa, excepto para su consideración con carácter
potestativo, formular solicitudes genéricas sobre una materia o conjunto de materias (STS
27/09/2002), resultando así mismo que el derecho de acceso a la información tiene que limitarse
a la documentación previamente elaborada y existente en las dependencias administrativas, sin
que sea equiparable este derecho a la información a un derecho genérico a obtener nuevos
informes sobre determinados asuntos (STS 5/11/1999). En conformidad con el anterior, y con la
diferente jurisprudencia sobre la materia, así sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, de 30 de octubre de 2003 o sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, de fecha 4 de noviembre de 2005, se podrá acceder a la información solicitada
concretando la misma y facilitándole el acceso a los expedientes concretos la información de los
cuales considero necesaria para el ejercicio de su labor.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat l'Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics
de l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local"

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para la Arquitectura
y Servicios Céntrales Técnicos del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?
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RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

De conformitat amb l'article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple, les preguntes que es
formulen no hauran de referir-se a opinions sinó a fets, situacions, decisions, plans o mesures que
afecten a la gestió municipal. 

En resposta a la pregunta efectuada cal indicar que la mateixa no pot ser resposta en els
termes sol·licitats ja que la informació sol·licitada no està recopilada en una base de dades, arxiu
o registre de tal manera que la mateixa no existeix en els termes sol·licitats, així la informació
obra en cadascun dels expedientes de la seua raó. En tal sentit el dret d'accés s'exercitarà
havent-se de formular petició individualitzada dels documents que es desitge consultar, sense que
capia, excepte per a la seua consideració amb caràcter potestatiu, formular sol·licituds genèriques
sobre una matèria o conjunt de matèries (STS 27/09/2002), resultant així mateix que el dret
d'accés a la informació ha de limitar-se a la documentació prèviament elaborada i existent en les
dependències administratives, sense que siga equiparable aquest dret a la informació a un dret
genèric a obtindre nous informes sobre determinats assumptes (STS 5/11/1999). De conformitat
amb l'anterior, i amb la diferent jurisprudència sobre la matèria, així sentència del Tribunal
Superior de Justícia d'Aragó, de 30 d'octubre de 2003 o sentència del Tribunal Superior de
Justícia de Castella i Lleó, de data 4 de novembre de 2005, es podrà accedir a la informació
sol·licitada concretant-la mateixa i facilitant-li l'accés als expedients concrets la informació dels
quals considere necessària per a l'exercici de la seua labor.

 

De conformidad con el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, las preguntas
que se formulan no tendrán que referirse a opiniones sino a hechos, situaciones, decisiones,
planes o medidas que afectan a la gestión municipal. 

En respuesta a la pregunta efectuada hay que indicar que la misma no puede ser
respondida en los términos solicitados puesto que la información solicitada no está recopilada
en una base de datos, archivo o registro de tal manera que la misma no existe en los términos
solicitados, así la información obra en cada uno de los expedientas de su razón. En tal sentido el
derecho de acceso se ejercitará teniéndose que formular petición individualizada de los
documentos que se desee consultar, sin que quepa, excepto para su consideración con carácter
potestativo, formular solicitudes genéricas sobre una materia o conjunto de materias (STS
27/09/2002), resultando así mismo que el derecho de acceso a la información tiene que limitarse
a la documentación previamente elaborada y existente en las dependencias administrativas, sin
que sea equiparable este derecho a la información a un derecho genérico a obtener nuevos
informes sobre determinados asuntos (STS 5/11/1999). En conformidad con el anterior, y con la
diferente jurisprudencia sobre la materia, así sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, de 30 de octubre de 2003 o sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
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1.  

2.  

León, de fecha 4 de noviembre de 2005, se podrá acceder a la información solicitada
concretando la misma y facilitándole el acceso a los expedientes concretos la información de los
cuales considero necesaria para el ejercicio de su labor.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat la Contractació de l'Ajuntament de
València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que haya mejorado la Contratación del
Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

De conformitat amb l'article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple, les preguntes que es
formulen no hauran de referir-se a opinions sinó a fets, situacions, decisions, plans o mesures que
afecten a la gestió municipal. 

En resposta a la pregunta efectuada cal indicar que la mateixa no pot ser resposta en els
termes sol·licitats ja que la informació sol·licitada no està recopilada en una base de dades, arxiu
o registre de tal manera que la mateixa no existeix en els termes sol·licitats, així la informació
obra en cadascun dels expedientes de la seua raó. En tal sentit el dret d'accés s'exercitarà
havent-se de formular petició individualitzada dels documents que es desitge consultar, sense que
capia, excepte per a la seua consideració amb caràcter potestatiu, formular sol·licituds genèriques
sobre una matèria o conjunt de matèries (STS 27/09/2002), resultant així mateix que el dret
d'accés a la informació ha de limitar-se a la documentació prèviament elaborada i existent en les
dependències administratives, sense que siga equiparable aquest dret a la informació a un dret
genèric a obtindre nous informes sobre determinats assumptes (STS 5/11/1999). De conformitat
amb l'anterior, i amb la diferent jurisprudència sobre la matèria, així sentència del Tribunal
Superior de Justícia d'Aragó, de 30 d'octubre de 2003 o sentència del Tribunal Superior de
Justícia de Castella i Lleó, de data 4 de novembre de 2005, es podrà accedir a la informació
sol·licitada concretant-la mateixa i facilitant-li l'accés als expedients concrets la informació dels
quals considere necessària per a l'exercici de la seua labor.

 

De conformidad con el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, las preguntas
que se formulan no tendrán que referirse a opiniones sino a hechos, situaciones, decisiones,
planes o medidas que afectan a la gestión municipal. 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

y0
F 

2
X
P
9
 5

is
S
 U

rl
I 

m
u
FL

 3
0
jm

 X
0
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 22/03/2021 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE FEBRER DE 2021 45

1.  

2.  

En respuesta a la pregunta efectuada hay que indicar que la misma no puede ser
respondida en los términos solicitados puesto que la información solicitada no está recopilada
en una base de datos, archivo o registro de tal manera que la misma no existe en los términos
solicitados, así la información obra en cada uno de los expedientas de su razón. En tal sentido el
derecho de acceso se ejercitará teniéndose que formular petición individualizada de los
documentos que se desee consultar, sin que quepa, excepto para su consideración con carácter
potestativo, formular solicitudes genéricas sobre una materia o conjunto de materias (STS
27/09/2002), resultando así mismo que el derecho de acceso a la información tiene que limitarse
a la documentación previamente elaborada y existente en las dependencias administrativas, sin
que sea equiparable este derecho a la información a un derecho genérico a obtener nuevos
informes sobre determinados asuntos (STS 5/11/1999). En conformidad con el anterior, y con la
diferente jurisprudencia sobre la materia, así sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, de 30 de octubre de 2003 o sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, de fecha 4 de noviembre de 2005, se podrá acceder a la información solicitada
concretando la misma y facilitándole el acceso a los expedientes concretos la información de los
cuales considero necesaria para el ejercicio de su labor.

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat les Tecnologies de la informació i la
comunicació de l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para las Tecnologías
de la información y la comunicación del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público
Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

RESPUESTA:

PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - REGIDOR-DELEGAT D'AGENDA DIGITAL I
ADMINISTRACIÓ ELECTRÓNICA

Senyora regidora,

1.     Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li indique que
està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar compte al ple
durant el primer semestre de l'any.

2.     Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període 2015-2019,
podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent servir la
intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals.
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1.  

2.  

 
Contestación en castellano

1.       Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de 2021, le
indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención de dar
cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.        Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia al periodo
2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias municipales
usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal  Memorias
anuales.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat el Control Administratiu de l'Ajuntament
de València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan mejorado el Control Administrativo
del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT DE CONTROL
ADMINISTRATIU

1.            Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li
indique que està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar
compte al ple durant el primer semestre de l'any.

2.            Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període
2015-2019, podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent
servir la intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals

 

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

y0
F 

2
X
P
9
 5

is
S
 U

rl
I 

m
u
FL

 3
0
jm

 X
0
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 22/03/2021 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE FEBRER DE 2021 47

1.  

2.  

1.            Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de
2021, le indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención
de dar cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.            Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia en el
periodo 2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias
municipales usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal 
Memorias anuales

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat els objectius de “Ciutat Intel·ligent” de
l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para los objetivos de
“Ciudad Inteligente” del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - REGIDOR-DELEGAT D'AGENDA DIGITAL I
ADMINISTRACIÓ ELECTRÓNICA

Senyora regidora,

1.     Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li indique que
està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar compte al ple
durant el primer semestre de l'any.

2.     Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període 2015-2019,
podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent servir la
intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals.

 
Contestación en castellano
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1.  

2.  

1.       Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de 2021, le
indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención de dar
cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.        Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia al periodo
2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias municipales
usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal  Memorias
anuales.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat el Patrimoni de l'Ajuntament de
València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para el Patrimonio
del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

RESPUESTA:

ISABEL LOZANO LAZARO - REGIDORA-DELEGADA DE PATRIMONI
MUNICIPAL

1.- Quines noves mesures concretes, normes i regles s'han adoptat -i posat en marxa-
durant 2020 i el que portem de 2021, que hagen suposat millores per al Patrimoni de
l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local?

Pel fet que es tracta d'una matèria prou regulada per la normativa estatal i autonòmica
aplicable, no s'han adoptat altres mesures concretes que aquelles que estableixen estes
normatives. Així per exemple, en 2020 i 2021 s'han aprovat altes i baixes i modificacions en les
dades de l'Inventari de Béns i Drets Reals dels béns mobles i immobles de propietat municipal i
s'ha aprovat i donat compte al Ple de la rectificació de l'Inventari (per a posar de manifest altes i
baixes, modificacions, etc. aprovades en l'exercici); s'han venut parcel·les sobrants als propietaris
de les confrontants que l'han sol·licitat; s'han adquirit els béns que l'Ajuntament necessita; s'han
atorgat concessions demanials i autoritzacions; s'ha posat a disposició i s'ha cedit a la Conselleria
competent en matèria educativa parcel·les de propietat municipal la qualificació urbanística de la
qual és dotacional educativa; etc.

 

Por el hecho que se trata de una materia bastante regulada por la normativa estatal y
autonómica aplicable, no se han adoptado otras medidas concretas que aquellas que establecen
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1.  

2.  

dichas normativas. Así por ejemplo, en 2020 y 2021 se han aprobado altas y bajas y
modificaciones en los datos del Inventario de Bienes y Derechos Reales de los bienes muebles e
inmuebles de propiedad municipal y se ha aprobado y dado cuenta al Pleno de la rectificación
del Inventario (para poner de manifiesto altas y bajas, modificaciones, etc. aprobadas en el
ejercicio); se han vendido parcelas sobrantes a los propietarios de las colindantes que lo han
solicitado; se han adquirido los bienes que el Ayuntamiento necesita; se han otorgado
concesiones demaniales y autorizaciones; se ha puesto a disposición y se ha cedido a la
Consellería competente en materia educativa parcelas de propiedad municipal la calificación
urbanística de la cual es dotacional educativa; etc.

2.- I de 2015 a 2019?

Va fer-se el mateix.

 

Se hizo lo mismo.

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat el Procediment Sancionador de
l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras para el
Procedimiento Sancionador del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019? 

 

RESPUESTA:

CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT DE CONTROL
ADMINISTRATIU

1.            Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li
indique que està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar
compte al ple durant el primer semestre de l'any.

2.            Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període
2015-2019, podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent
servir la intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals
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1.  

2.  

1.            Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de
2021, le indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención
de dar cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.            Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia en el
periodo 2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias
municipales usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal 
Memorias anuales

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat el funcionament de la Responsabilitat
Patrimonial de l'Ajuntament de València i el seu Sector Públic Local".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan mejorado el funcionamiento de la
Responsabilidad Patrimonial del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT DE CONTROL
ADMINISTRATIU

1.            Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li
indique que està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar
compte al ple durant el primer semestre de l'any.

2.            Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període
2015-2019, podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent
servir la intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals

 

 

1.            Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de
2021, le indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención
de dar cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.            Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia en el
periodo 2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias
municipales usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal 
Memorias anuales
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1.  

2.  

1.  

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. María José Ferrer San Segundo, del Grup Municipal Popular,
sobre “Mesures concretes i normes que hagen millorat l'Estadística".

¿Qué nuevas medidas concretas, normas y reglas se han adoptado -y puesto en marcha-
durante 2020 y lo que llevamos de 2021, que hayan supuesto mejoras respecto a la
Estadística del Ayuntamiento de Valencia y su Sector Público Local?
¿ Y de 2015 a 2019?

 

RESPUESTA:

CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT DE CONTROL
ADMINISTRATIU

1.            Sobre les mesures que s’han adoptat al llarg de 2020 i el primer mes de 2021, li
indique que està elaborant-se la documentació per a la memòria anual, amb intenció de donar
compte al ple durant el primer semestre de l'any.

2.            Respecte de la formulació de la segona pregunta, que fa referència al període
2015-2019, podrà vostè obtindre contestació mitjançant consulta a les memòries municipals fent
servir la intranet municipal. Documentació corporativa  Secretaria Municipal  Memòries anuals

 

 

1.            Sobre las medidas que se han adoptado a lo largo de 2020 y el primer mes de
2021, le indico que está elaborándose la documentación para la memoria anual, con intención
de dar cuenta al pleno durante el primer semestre del año.

2.            Respecto de la formulación de la segunda pregunta, que hace referencia en el
periodo 2015-2019, podrá usted obtener contestación mediante consulta a las memorias
municipales usando la intranet municipal. Documentación corporativa  Secretaría Municipal 
Memorias anuales

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Despeses
del 2020 abonades o en tràmit amb càrrec al Capítol I 2021".

En base al asunto referenciado y al expediente de respuesta iniciativa
O-C1907-2020-000510-00, se cursan las siguientes preguntas:
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1.  

2.  

3.  

1.  

2.  

3.  

¿Qué gastos pendientes del 2020, por qué concepto y con qué importe total está previsto
que se abonen en Enero del 2021?
Además de los generados en el 2020 y que está previsto su abono en el mes de enero ¿Qué
otros gastos del 2020 y por qué concepto y qué importe total están pendientes de abono?
En este último caso, ¿En qué mes está previsto su abono cada uno de dichos conceptos?

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. En relació a les despeses pendents de 2020 que han sigut abonats en la nòmina de gener
de 2021, s'informa que, en concepte de regularització de retribucions les despeses van ascendir a
98.665,19 €, en concepte d'execucions de sentències van ascendir a 29.762,04 € i en concepte
d'acció social van ascendir a 19,82€. 

2 i 3. No existeixen actualment comunicats al Servei de Personal despeses pendents de
l'exercici 2020, i les sol·licituds i comunicacions del tercer exercici de 2020 es troben dins del
termini per a la tramitació d'aquests, tenint en compte la data de tancament d'Intervenció aprovat
mitjançant Acord de la Junta de Govern Local, així com el poder continuar amb la tramitació dels
expedients una vegada aprovada la retenció de crèdits inicial de despeses de personal per a
l'exercici 2021.

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Plantilla
ocupada referenciada en la Relació de Llocs de treball a 15 Gener de 2021".

En base al asunto, se cursan las siguientes preguntas:

¿Qué plantilla ocupada referenciada en la relación de puestos de trabajo tiene a fecha 15 de
Enero de 2021 el Ayuntamiento de Valencia?
De dicha plantilla, ¿qué número de agentes, oficiales, inspectores, intendentes, comisarios
y comisarios generales de la Policía Local? (Se ruega se detalle el número de cada
categoría, así como el número de comisionados, personal en prácticas, interinos y segunda
actividad en cada una de ellas).
¿Y qué número de bomberos, cabos, sargentos, suboficiales, oficiales e inspectores de
Bomberos? Se ruega se detalle el número de cada categoría, así como el número de
comisionados, personal en prácticas, interinos y segunda actividad en cada una de ellas). 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS
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1 i 2. A data 15-01-202, 5.064 plantilla ocupada Ajuntament de València.

Sobre el número total de personal funcionari en pràctiques i interí del cos de Policia Local i
de Bombers, s'informa que a data 15 gener 2021 no hi ha cap funcionari en pràctiques i el
següent personal interí i millorat:

13 Agents Policia Local interins.

7 Caps Bombers millorats

2 Sergents Bombers millorats

2 Sotsoficials Bombers millorats

5 Oficials Bombers millorats

3 Oficials Bombers interins

 

DENOMINACIÓ DE LA CATEGORIA   15/01/2021

     

COMISSARI/A PRINCIPAL A1 5

COMISSARI/A A1 11

INTENDENT/A POLICIA LOCAL A2 13

INSPECTOR/A POLICIA LOCAL A2 51

OFICIAL/A POLICIA LOCAL B 175

AGENT POLICIA LOCAL C1 1202

---------------------------- --- ------

TOTAL OCUPADES   1.457

 

- Nombre de funcionaris de carrera pertanyents al Cos de Policia Local que es troben en
comissió de serveis a l'Ajuntament de València procedents d'altres Administracions Públiques:
16.

- Nombre de funcionaris de carrera pertanyents al Cos de Policia Local que es troben en
comissió de serveis en altres Administracions Públiques: Cap.

- Nombre de funcionaris interins, Agents de Policia Local: 13.
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1.  

2.  

- Nombre de policies que es troben en situació de segona activitat d'edat: en total 325 (dels
quals 268 són Agents, 41 Oficials, 13 Inspectors i 3 Intendents). 

 

3.

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA   15/01/2021

     

INSPECTOR/A BOMBERS/RES A1 9

OFICIAL/A BOMBERS/RES A2 10

SUBOFICIAL/A BOMBERS/RES B 6

SERGENT/A BOMBERS/RES B 20

CAPORAL BOMBERS/RES B 56

BOMBER/A C1 288

---------------------------- --- ------

TOTAL OCUPADAS   389

 

- Nombre de funcionaris de carrera pertanyents al Cos de Bombers que es troben en
comissió de serveis a l'Ajuntament de València procedents d'altres Administracions Públiques:
Cap.

- Nombre de funcionaris de carrera pertanyents al Cos de Bombers que es troben en
comissió de serveis en altres Administracions Públiques: Cap.

- Nombre de funcionaris interins: Cap.

- Nombre de bombers que es troben en situació de segona activitat d'edat: en total 3 (dels
quals 2 són Bombers i 1 és Cap).

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Nombre de
prefectures en la plantilla ocupada a data 15 de Gener 2021".

En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

¿Cuántas jefaturas de servicio hay actualmente a fecha 15 de Enero en la plantilla
ocupada?
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2.  

3.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

¿Cuántas jefaturas de sección adjuntas a jefaturas de servicio hay actualmente a fecha 15
de Enero en la plantilla ocupada?
¿Cuántas jefaturas de sección, jefaturas de sección media y coordinador/a A1 y A2 hay
actualmente a fecha 15 de Enero de 2020 en la plantilla ocupada? 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- A data 15 de gener de 2021 consten 72 llocs de Prefectura de Servei (TD) ocupats. 

2.- A data 15 de gener de 2021 consten 38 llocs de Prefectura Secció Adj. Cap Servei (TD)
ocupats. 

3.- A data 15 de gener de 2021 consten 114 llocs de Prefectura Secció (TD) ocupats, 57
llocs de Prefectura Secció Mitjana (TD) ocupats, 2 llocs de Coordinador/a A1 ocupats i 4 llocs de
Coordinador/a A2 ocupats.

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Costos
nòmines mesos de setembre, octubre i desembre 2020".

En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

¿A cuánto ascendió el gasto total de la nómina de Diciembre del 2020 por todos los
conceptos retributivos que la integran incluida seguridad social de la plantilla ocupada de
funcionarios, laborales y personal eventual con referencia en la relación de puestos de
trabajo?
¿Qué número total de personal funcionario, laboral y eventual con referencia en la relación
de puestos de trabajo percibieron la nómina de Diciembre de 2020?
¿A cuánto ascendió el gasto total de la nómina de Octubre del 2020 por todos los
conceptos retributivos que la integran incluida seguridad social de la plantilla ocupada de
funcionarios, laborales y personal eventual con referencia en la relación de puestos de
trabajo?
¿Qué número total de personal funcionario, laboral y eventual con referencia en la relación
de puestos de trabajo percibieron la nómina de Octubre de 2020?
¿A cuánto ascendió el gasto total de la nómina de Septiembre del 2020 por todos los
conceptos retributivos que la integran incluida seguridad social de la plantilla ocupada de
funcionarios, laborales y personal eventual con referencia en la relación de puestos de
trabajo?
¿Qué número total de personal funcionario, laboral y eventual con referencia en la relación
de puestos de trabajo percibieron la nómina de Septiembre de 2020? 

RESPUESTA:
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MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- La despesa total al qual ascendeix la nòmina de desembre de 2020 per tots els
conceptes retributius que la integren inclòs el cost de seguretat social de la plantilla ocupada
referenciada en la RLT, exclòs la despesa del personal laboral temporal de programes
subvencionats d'ocupació, ascendeix a la quantitat total de 37.122.955,36 €. 

2.- En relació al número de personal funcionari, laboral i eventual que ha percebut les
nòmines en els mesos sol·licitats s'informa que la nòmina quantifica els rebuts de nòmina emesos,
incloent el personal de plans d'ocupació, personal jubilat, personal de baixa en la Corporació en
el qual s'abonen determinats endarreriments, així com la possible emissió de dos rebuts de
nòmina en cas de canvi de lloc de treball, etc, sent el nombre de rebuts de nòmina que consta en
els llistats de la nòmina de desembre, exclosos els rebuts de nòmina del personal subvencionat de
programes d'ús de 5.222. 

3.- La despesa total al qual ascendeix la nòmina d'octubre de 2020 per tots els conceptes
retributius que la integren inclòs el cost de seguretat social de la plantilla ocupada referenciada en
la RLT, exclòs la despesa del personal laboral temporal de programes subvencionats d'ocupació,
ascendeix a la quantitat total de 20.276.178,26 €. 

4.- En relació al número de personal funcionari, laboral i eventual que ha percebut les
nòmines en els mesos sol·licitats s'informa que la nòmina quantifica els rebuts de nòmina emesos,
incloent el personal de plans d'ocupació, personal jubilat, personal de baixa en la Corporació en
el qual s'abonen determinats endarreriments, així com la possible emissió de dos rebuts de
nòmina en cas de canvi de lloc de treball, etc, sent el nombre de rebuts de nòmina que consta en
els llistats de la nòmina d'octubre, exclosos els rebuts de nòmina del personal subvencionat de
programes d'ús de 5.094. 

5.- La despesa total al qual ascendeix la nòmina de setembre de 2020 per tots els conceptes
retributius que la integren inclòs el cost de seguretat social de la plantilla ocupada referenciada en
la RLT, exclòs la despesa del personal laboral temporal de programes subvencionats d'ocupació,
ascendeix a la quantitat total de 21.939.081,24 €. 

6.- En relació al número de personal funcionari, laboral i eventual que ha percebut les
nòmines en els mesos sol·licitats s'informa que la nòmina quantifica els rebuts de nòmina emesos,
incloent el personal de plans d'ocupació, personal jubilat, personal de baixa en la Corporació en
el qual s'abonen determinats endarreriments, així com la possible emissió de dos rebuts de
nòmina en cas de canvi de lloc de treball, etc, sent el nombre de rebuts de nòmina que consta en
els llistats de la nòmina de setembre, exclosos els rebuts de nòmina del personal subvencionat de
programes d'ús de 5.125.

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Calendari
dels processos selectius ofertes d'ocupació pública 2016, 2017, 2018 2019 i 2020.
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1.  

2.  

3.  

En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

¿En qué fase de acceso a la función pública se encuentran cada una de las plazas que por
turno libre y movilidad integran las ofertas de empleo público del 2016, 2017, 2018 2019 y
2020 que a fecha del 15 de enero del 2021 no han tomado posesión? (se ruega se indique
en cada caso, plaza, número, turno, fecha de acuerdo de las bases que rigen el proceso o en
su defecto proceso de negociación y fecha del último procedimiento adoptado en el marco
del proceso de acceso a la función pública o mes previsto en el 2021 de toma de posesión
como funcionario de carrera o en prácticas)
¿En qué fase de acceso a la función pública se encuentran cada una de las plazas que por
promoción interna integran las ofertas de empleo público del 2016, 2017, 2018 2019 y
2020 que a fecha del 15 de enero del 2021 no han tomado posesión? (se ruega se indique
en cada caso, plaza, número, turno, fecha de acuerdo de las bases que rigen el proceso o en
su defecto proceso de negociación y fecha del último procedimiento adoptado en el marco
del proceso de acceso a la función pública o mes previsto en el 2021 de toma de posesión
como funcionario de carrera o en prácticas)
¿En qué fase de acceso a la función pública se encuentran cada una de las plazas que por
consolidación y estabilización integran las ofertas de empleo público del 2016, 2017, 2018
2019 y 2020 que a fecha del 15 de enero del 2021 no han tomado posesión? (se ruega se
indique en cada caso, plaza, número, turno, fecha de acuerdo de las bases que rigen el
proceso o en su defecto proceso de negociación y fecha del último procedimiento adoptado
en el marco del proceso de acceso a la función pública o mes previsto en el 2021 de toma
de posesión como funcionario de carrera o en prácticas). 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

 

OFERTA 2016

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN SITUACIÓN

30 TÉCNICO/A GESTIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL (1 libre, 29
Promoción Interna)

TOMA DE POSESIÓN FUNCIONARIO/A DE CARRERA
2-7-2019

3 TÉCNICO/A AUDITOR/A (2 Libre, 2 Promoción Interna) TOMA DE POSESIÓN FUNCIONARIO/A DE CARRERA
3-7-2018

30 AGENTES POLICÍA LOCAL (20 Libre, 10 Movilidad) TOMA DE POSESIÓN FUNCIONARIO/A DE CARRERA
TURNO MOVILIDAD 19-2-2019 Y TURNO LIBRE
21-1-2020.

18 BOMBERO/A (12 Libre, 8 Movilidad) UNIDAS OFERTAS DE 2016, 2017 (29 PLAZAS) Y 2018
(29 PLAZAS) FORMAN UN TOTAL DE 58 PLAZAS EN
UNA ÚNICA CONVOCATORIA: TOMA POSESIÓN
COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA TURNO DE
MOVILIDAD (5) 24-9-2019 Y EL TURNO LIBRE (53)
19-2-2020

4 TÉCNICO/A LINGÜISTA (3 Libre, 1 Promoción Interna) TOMA POSESIÓN COMO FUNCIONARIO/A CARRERA
(1) O EN PRÁCTICAS (3) EN 09/2020
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8 TÉCNICO/A SUPERIOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
TRANSPARENCIA (5 Libre, 3 Promoción Interna)

EFECTUADA PROPUESTA NOMBRAMIENTO TURNO
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA. PRÓXIMO
NOMBRAMIENTO.

6 TÉCNICO/A GESTIÓN AMBIENTAL (1 Libre, 5 Promoción Interna) PRESENTACIÓN INSTANCIAS JULIO Y AGOSTO 2020.
PUBLICADO TRIBUNAL Y LISTADO PROVISIONAL
ADMITIDOS

4 AGENTE IGUALDAD (2 Libre, 2 Promoción Interna) SUSPENDIDO 1ER. EJERCICIO POR SITUACIÓN
SANITARIA.

3 TÉCNICO/A COMUNICACIÓN (2 Libre, 1 Promoción Interna)       PENDIENTE NOMBRAR TRIBUNAL

1 TÉCNICO/A COOPERACIÓN (1 Libre) TOMA POSESIÓN COMO FUNC EN PRACTICAS EN
11/2020

2 TÉCNICO/A PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES (1 Libre, 1
Promoción Interna)      

TOMA POSESIÓN COMO FUNC EN PRACTICAS EN
11/2020

5 TÉCNICO/A TURISMO (2 Libre, 3 Promoción Interna)             PENDIENTE NOMBRAR TRIBUNAL

4 TÉCNICO/A IGUALDAD (2 Libre, 2 Promoción Interna)           SUSPENDIDO 1ER. EJERCICIO POR SITUACIÓN
SANITARIA.

3 TÉCNICO/A GRÁFICO/A (1 Libre, 2 Promoción Interna)                         PENDIENTE APROBACIÓN TRIBUNAL

3 AGENTE POLICIA LOCAL (Consolidación empleo) APROBADAS BASES, NO CONVOCATORIA

OFERTA 2017

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN SITUACIÓN

86 TAG (34 Consolidación, 12 Estabilización, 40 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

40 AGENTE POLICÍA LOCAL (28 Libre, 12 Movilidad) TOMA POSESIÓN EN PRÁCTICAS TURNO LIBRE
17-12-2019. TOMA POSESIÓN TURNO MOVILIDAD
25-2-2020.

11 BOMBEROS/A (8 Libre, 3 Movilidad) UNIDAS OFERTAS DE 2016, 2017 (29 PLAZAS) Y 2018
(29 PLAZAS) FORMAN UN TOTAL DE 58 PLAZAS EN
UNA ÚNICA CONVOCATORIA: TOMA POSESIÓN
COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA TURNO DE
MOVILIDAD (5) 24-9-2019 Y EL TURNO LIBRE (53)
19-2-2020

2 FARMACEÚTICO /A (2 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

16 OFICIAL/A MECÁNICO/A CONDUCTOR/A (9 Consolidación, 2
Estabilización, 5 Promoción Interna)

BASES EN TRAMITACIÓN

3 PERIODISTA (2 Consolidación, 1 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

5 MÉDICO/A (5 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. BANDA (ARCHIVERO/A-COPISTA) (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. BANDA (PERCUSIÓN) (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (ARMONÍA) ( 1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (CANTO) (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN
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1 PROF. MÚSICA (CÁMARA) (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (FLAUTA) (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (VIOLÍN) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (PIANO) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA CLARINETE (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. MÚSICA (TROMPETA) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

2 PEDAGOGO/A (1 Consolidación, 1 Promoción Interna) BASES EN TRAMITACIÓN

3 TÉC. MEDIO/A INFORMÁTICA (3 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

2 MAESTRO/A AUDICIÓN Y LENGUAJE (2 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

3 MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL (2 Consolidación, 1
Estabilización)

BASES EN TRAMITACIÓN

OFERTA 2018

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN SITUACIÓN

50 + 111jubilac.
2019

AGENTE POLICIA LOCAL (37 turno libre -11 mujeres-, 13 movilidad
-4 mujeres-)

REALIZADO 3ER EJERCICIO EN DICIEMBRE 2020,
PENDIENTE PUBLICACIÓN CALIFICACIONES

29 BOMBERO/A (19 Libre, 10 Movilidad) UNIDAS OFERTAS DE 2016, 2017 (29 PLAZAS) Y 2018
(29 PLAZAS) FORMAN UN TOTAL DE 58 PLAZAS EN
UNA ÚNICA CONVOCATORIA: TOMA POSESIÓN
COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA TURNO DE
MOVILIDAD (5) 24-9-2019 Y EL TURNO LIBRE (53)
19-2-2020

58 TAG (24 Estabilización, 34 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

122 ADMINISTRATIVO/A (53 Consolidación, 19 Estabilización, 50 P.
Interna)

BASES EN TRAMITACIÓN

24 ECONOMISTA (3 Consolidación, 3 Estabilización, 1 P. Interna, 17
Libre)

BASES EN TRAMITACIÓN

8 GRADUADO/A SOCIAL (8 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

9 +Jubilac. 2019 OFICIAL/A POLICÍA LOCAL (7 P. Interna, 2 Movilidad) BASES EN TRAMITACIÓN

3 +Jubilac. 2019 INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL (2 P. Interna, 1 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

4 +Jubilac. 2019 INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL (3 P. Interna, 1 Movilidad) BASES EN TRAMITACIÓN

2 +Jubilac. 2019 COMISARIO/A (2 P. Interna) BASES EN TRAMITACIÓN

2 +Jubilac. 2019 COMISARIO/A PRINCIPAL (2 P. Interna) BASES EN TRAMITACIÓN

5 AGENTE DESARROLLO LOCAL (2 Estabilización, 3 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

3 ESTADISTICO/A (1 Estabilización, 2 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN
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9 INGENIERO/A TÉC. INDUSTRIAL (3 Estabilización, 6 Libre) BASES EN TRAMITACIÓN

9 PROF. BANDA (CLARINETE) (4 Consolidación, 5 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

2 PROF. BANDA (FLAUTA) (1 Consolidación, 1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

2 PROF. BANDA (TROMPA) (1 Consolidación, 1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. BANDA (TROMPETA/FLISC.) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. DIRECCIÓN ORQUESTA (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. BANDA (FAGOT) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

5 PROF. BANDA (SAXOFON) (1 Consolidación, 4 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

1 PROF. (TROMPETA) (1 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

2 INGENIERO/A INDUSTRIAL (2 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 TÉC. SUPERIOR GESTIÓN INFORMATIVA (1 Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

1 TÉC. SUPERIOR PATRIMONIO HISTÓRICO (1Consolidación) BASES EN TRAMITACIÓN

4 INGENIERO/A CAMINOS (4 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

2 QUÍMICO/A (2 Estabilización) BASES EN TRAMITACIÓN

OFERTA 2019

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN SITUACIÓN

64 ADMINISTRATIVO/A (50 P. interna, 14 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

73 AGENTE P. L. (55 Libre, 18 Movilidad) PUBLICACIÓN OFERTA. SE ADICIONAN A LA
CONVOCATORIA DE LA OFERTA DE 2018

41 OFICIAL P. L. (21 P. Interna, 12 P.I.Inter., 8 Mov.) PUBLICACIÓN OFERTA

12 INSPECTOR/A P. L. (3 P. Interna, 2 P.I.Inter.,6 Libre, 1 Mov.) PUBLICACIÓN OFERTA

9 INTENDENTE P.L. (4 P.Interna, 3 P.I.Inter., 2 Mov.) PUBLICACIÓN OFERTA

1 COMISARIO/A P.L. (P. Interna) PUBLICACIÓN OFERTA

1 COMISARIO/A PRINCIPAL P.L. (P. Interna) PUBLICACIÓN OFERTA

1 SUBOFICIAL BOMBERO/A (P. Interna) PUBLICACIÓN OFERTA

13 SARGENTO/A BOMBERO/A (9 P.Interna, 4 Mov.) PUBLICACIÓN OFERTA

15 CABO BOMBERO/A (10 P. Interna, 5 Mov.) TRAMITACIÓN BASES (ACUMULACIÓN 2019 Y 2020)

20 BOMBERO/A (14 Libre, 6 Mov.) TRAMITACIÓN BASES (ACUMULACIÓN 2019 Y 2020)

2 INGENIERO INDUSTRIAL (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA
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17 INFORMÁTICO/A (6 Estabiliz., 11 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

14 PSICÓLOGO/A (6 Consol., 1 Estabiliz., 7 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

14 ARQUITECTO/A (2 Consol., 3 Estabiliz., 9 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

1 PROF. BANDA FAGOT (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

1 PROF. BANDA TROMPETA FLISC. (Estabiliz.) PUBLICACIÓN OFERTA

1 PROF. BANDA PERCUSIÓN (Consolidación) PUBLICACIÓN OFERTA

1 PROF. MÚSICA VIOLÍN (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

7 TÉC. GEST. PATRM. HCO. Y CULT. (1Cons., 4 Estab., 2 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

23 TÉC. MED. TRABAJO SOCIAL (3 Cons., 7 Estab., 13 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

17 TÉC. MED. SERVICIOS SOCIALES (1 Cons. 14 Estab., 2 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

11 ARQUT. TÉCNICO/A (2 Cons., 5 Estab., 4 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

10 MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL (3 Estab., 7 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

13 MAESTRO/A EDUCAC. PRIMARIA (2 Cons.,1 Estab.,10 Libre) PUBLICACIÓN OFERTA
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1.  

2.  

3.  

OFERTA 2020

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN SITUACIÓN

244 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (94 Consolidación, 30
Estabilización, 28 P. Interna, 91 Libre, 1 Laboral STC)

PUBLICACIÓN OFERTA

6 ADMINISTRATIVO/A (P Interna) PUBLICACIÓN OFERTA

22 TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (Turno Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

56 AGENTE POLICÍA LOCAL (40 Libre, 16 Mov.)) PUBLICACIÓN OFERTA

46 BOMBERO/A (31 T. Libre, 15 Movilidad) TRAMITACIÓN BASES (ACUMULACIÓN 2019 Y 2020)

50 CABO BOMBERO/A (33 P. Interna, 17 Mov.) TRAMITACIÓN BASES (ACUMULACIÓN 2019 Y 2020)

15 SARGENTO BOMBERO/A (10 P. Interna, 5 Movilidad)) PUBLICACIÓN OFERTA

13 SUBOFICIAL BOMBERO/A (9 P. Interna, 4 Movilidad) PUBLICACIÓN OFERTA

13 ARQUITECTO/A TECNICO/A (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

13 TÉCNICO/A MEDIO/A ENFERMERÍA (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

5 INGENIERO/A TÉC. INDUSTRIAL (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

5 MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

24 TÉCNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL (19 Libre, 5 Laborales
STC)

PUBLICACIÓN OFERTA

4 INFORMÁTICO/A (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

2 INGENIERO/A CAMINOS (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

3 MÉDICO/A (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

1 PROF. MÚSICA PIANO (Libre) PUBLICACIÓN OFERTA

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Nombre de
personal funcionari interí, millorat d'ocupació i laboral indefinit no fix del total de la plantilla
ocupada".

¿Qué número total de personal funcionario interino tiene el Ayuntamiento de Valencia a 15
de Enero del 2021?
¿Qué número total de personal mejorado de empleo tiene el Ayuntamiento de Valencia a
15 de Enero del 2021?
¿Qué número total de personal laboral indefinido no fijo, incluidos en la plantilla ocupada
municipal y no derivados de programas de empleo, tiene el Ayuntamiento de Valencia a 15
de Enero del 2021? 
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1.  

2.  

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

En contestació als apartats  de la pregunta sobre el número total de personal funcionari1 i 2
interí i personal millorat, s'informa que a data 15 gener 2021 existeixen 1460 funcionaris/as
interins/as i 348 personal millorat. 

3. A 15/01/2021 existeixen 65 empleats/des laborals indefinits no fixos, 27 dels quals, en
data de hui, no estan adscrits formalment a un lloc de treball.

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Relació de
places vacants amb dotació econòmica en el capítol I del pressupost municipal 2021 i que estan
en tràmit o està previst que seran ocupades en aquest trimestre".

En base al asunto referenciado, se cursan las siguientes preguntas:

¿Qué relación de plazas vacantes absolutas, con qué referencia, categoría, servicio y
procedimiento de acceso están a día de hoy con número de expediente abierto y en trámite
en el PIAE del servicio de personal para que sean ocupadas y adoptado acuerdo en los
próximas JGL?
¿Qué relación de plazas vacantes absolutas, con qué referencia, categoría y procedimiento
de acceso tiene previsto el servicio de personal que serán ocupadas durante el primer
trimestre mediante interinaje o comisión de servicio para atender las solicitudes de
demanda de personal que figuran en el expediente del capítulo I 2021 y que están a fecha
de hoy pendientes de su incorporación? 

 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Els expedients oberts i no finalitzats estan en diferents punts de la seua tramitació que
podran vostès consultar una vegada aprovats en Junta de Govern Local.

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre
“Requeriments realitzats a l'empresa contractista a tenor dels escrits presentats sobre
incompliments del plec de condicions pels treballadors de la neteja de col·legis".
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

1.  

2.  

3.  

En base al expediente de respuesta iniciativa O-C1907-2020-000547-00 y al asunto
mencionado se cursan las siguientes preguntas,

¿Qué requerimientos se han realizado a la empresa contratista a lo largo de la ejecución del
contrato? ¿en qué fechas?
¿Han sido aceptados por la empresa contratista dichos requerimiento que manifiesta en el
mencionado expediente de respuesta?
Ya que se tiene una comunicación directa como así recoge el expediente de respuesta ¿Se
les ha trasladado a los trabajadores de limpieza de colegios los requerimientos que ha
aceptado la empresa contratista para así aclararles que no están incumpliendo el pliego y
tranquilizarles frente a sus reivindicaciones?
¿En qué fecha posterior a la concentración se ha tenido dicha comunicación? ¿En qué
términos?
¿Se entiende que se encuentran a fecha de hoy satisfechos los trabajadores con la
contestación trasladada en relación a sus denuncias sobre los incumplimientos del pliego
de condiciones?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Aquesta mateixa pregunta ja va ser presentada per vosté mateix (Juan Giner) a la Comissió
de Gestió de Recursos de 20 de gener de 2021 (Iniciativa amb Número de registre
56195-2021-000024), per la qual cosa ens remetem al contestat a aquesta.

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Part al
segur i valoració econòmica dels danys causats per un llamp a la casa consistorial el divendres
27 de novembre".

En base al expediente respuesta iniciativa O-C1907-2020-000548-00 y al asunto
mencionado se cursan las siguientes preguntas,

Ya qué menciona en el expediente de respuesta: “que el sistema de contador de descargas
de rayos de la casa consistorial que después de la tormenta no experimentó variación
alguna y que junto con la inexistencia de otros indicadores indican que la descarga no se
produjo a través del pararrayos” ¿En qué lugar de la casa consistorial de la plaza del
ayuntamiento se presupone que tuvo lugar la descarga del rayo?
Con vistas a medidas de prevención futuras frente a las personas y los bienes materiales
¿qué causas se entiende técnicamente que dieron lugar para que el impacto se produjera en
otro sitio en vez de en el pararrayos?
¿Qué medidas y actuaciones técnicas se han adoptado para evitar incidencias de este tipo
de cara al futuro de las que no se tiene constancia de precedentes según manifiesta en su
respuesta y siempre con el objeto de prevenir a los empleados municipales y los bienes?
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4.  

5.  

6.  

7.  

1.  

2.  

3.  
4.  
5.  

6.  
7.  

¿Está acreditada como empresa contratista del servicio de mantenimiento y conservación
de edificios municipales autorizada para la certificación de pararrayos emitida según se
manifiesta el día 20-11-2020? (Se ruega copia de la certificación emitida)
¿A cuánto asciende la valoración económica de los daños descritos en su expediente de
respuesta?
Además de los 19.400 euros de electrónica y piezas de ordenadores ¿Cuál es la valoración
de la reparación de impresoras y Ordenador Mac?
Se ha iniciado con todo ello el parte al seguro reclamando dichas cantidades? ¿en qué
fecha? ¿Ha sido ya valorado y admitido por la empresa aseguradora?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Aquesta mateixa pregunta ja va ser presentada per vosté mateix (Juan Giner) a la Comissió
de Gestió de Recursos de 20 de gener de 2021 (Iniciativa amb Número de Registre
56195-2021-000025), per la qual cosa ens remetem al contestat a aquesta.

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Estudi i
redacció d'un projecte bàsic de reforma, disseny i decoració a través del servei d'arquitectura i
serveis centrals tècnics".

En base al expediente respuesta iniciativa O-C1907-2020-000549-00 y al asunto
mencionado se cursan las siguientes preguntas:

¿Está previsto o se está trabajando directamente o mediante encargo a trabajos con
empresas en un estudio y redacción de un proyecto básico de reforma, diseño y decoración
en dependencias del área de Alcaldía de la casa consistorial de la plaza del Ayuntamiento,
a través del servicio de arquitectura y servicios centrales técnicos?
¿Qué aspectos de reforma, diseño y decoración contempla dicho estudio sobre esas
dependencias?
¿A través de qué empresa o razón social?
¿Qué previsión de coste tiene el estudio de diseño, reforma y decoración?
¿Cuándo está previsto ejecutar las actuaciones en dichas dependencias de la casa
consistorial de la plaza del Ayuntamiento?
¿Con cargo a qué partida económica?
Si todas las respuestas anteriores son negativas ¿Quiere ello decir que con cargo al
presupuesto municipal 2021 del servicio de arquitectura y servicios centrales técnicos no
está previsto acometer directa o indirectamente actuación de reforma, diseño o decoración
en las dependencias de Alcaldía? 

RESPUESTA:
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1.  

2.  
3.  
4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Aquesta mateixa pregunta ja va ser presentada per vosté mateix (Juan Giner) a la Comissió
de Gestió de Recursos de 20 de gener de 2021 (Iniciativa amb Número de Registre
56195-2021-000026), per la qual cosa ens remetem al contestat a aquesta.

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Empleats
municipals Positius de COVID-19 i en quarantena preventiva".

En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

A fecha de esta comisión ¿Cuántos empleados municipales han dado desde el 9 de
Noviembre positivo en las pruebas de detección de COVID-19?
¿A qué servicios municipales están adscritos?
De ellos ¿Cuántos han tenido que estar hospitalizados?
Desde el mes de marzo ¿Cual es el número total de empleados municipales que han sufrido
coronavirus?
A fecha de esta comisión ¿Cuántos empleados municipales están en cuarentena preventiva
por contacto en el puesto de trabajo con positivos?
A fecha de esta comisión ¿Cuántos empleados municipales están en cuarentena preventiva
por contactos familiares con positivos COVID-19?
Desde el inicio de la pandemia ¿cuántos empleados municipales han cumplido cuarentena
por contacto en el puesto de trabajo con positivos en covid-19?
Desde el inicio de la pandemia ¿cuántos empleados municipales han cumplido cuarentena
por contactos familiares o círculos cercanos de amistad con positivos en covid-19?
¿Cuántos test PCR se han realizado a empleados municipales desde el 9 de noviembre? A
qué servicio estaban adscritos? ¿cuántos han dado positivo?
Con la incorporación de las vacaciones de Navidad de los empleados municipales ¿Qué
medidas preventivas de rastreo se ha realizado en la plantilla municipal para detección
precoz de casos asintomáticos?  

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
DE GESTIÓ DE RECURSOS

 

1. 9 empleats municipals han donat positiu des del 9 de Novembre en les proves de
detecció de COVID-19. 

2.
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TABACALERA LICENCIAS 1

BIENESTAR SOCIAL 2

PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE EMPLEO: TALLER GASTRONOMIA 1

EDUCACIÓN: COLEGIO GRISOLIA 1

CASA CONSISTORIAL 1

BOMBEROS 3

POLICIA LOCAL 0

 

3. D'ells 1 persona ha requerit hospitalització.

4. Des del mes de març, 412 empleats municipals han patit coronavirus.

5. 2 por contacto laboral.

6. 34 per contacte social o familiar.

7. 357 per contacto laboral.

8. 777 per contacte social o familiar.

9. 120 Test PCR, 9 positius.

POLICIA LOCAL 12

BOMBEROS 16

BIENESTAR SOCIAL 16

INSPECCIÓN MUNICIPAL 2

COMERCIO Y ABASTECIMIENTO 1

LICENCIAS 3

SANIDAD 1

CONCEJALIA 2

ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2

ACTIVIDADES 3

PATRIMONIO 2
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SERTIC 2

EDUCACIÓN 9

LICENCIAS URBANÍSTICAS 4

JUVENTUD 1

PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE EMPLEO 4

DESCENTRALIZACIÓN 5

JARDINERIA 1

MOBILIDAD SOSTENIBLE 2

DOMINIO PÚBLICO 2

VIVIENDA 1

SALUD LABORAL Y PRL 9

PATRIMONI HISTÒRIC 2

VICEALCALDIA 3

ALCALDIA 1

VICESECRETARIA 1

GRUP MUNICIPAL COMP 1

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 2

INNOVACIÓ EMPRENDEDORIA 1

SERVEI PROTOCOLO 1

ACCIÓN CULTURAL 1

SERVEI DE COORDINACIÓ JURÍDICA 1

GTE 2

GTI 1

FISCAL INGRESSOS 1

TESORERIA 1

HACIENDA 1

TOTAL 120
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1.  

2.  

1.  

2.  
3.  

10. S'han continuat realitzant les mateixes mesures que es feien.

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Romanent
capítol I 2020 i import total de les obligacions reconegudes del Capítol de personal pressupost
municipal del 2020".

En base al asunto referenciado y al expediente de respuesta iniciativa
O-C1907-2020-000509-0, se cursan las siguientes preguntas:

¿Cuál ha sido importe de todas las obligaciones reconocidas del Capítulo I del presupuesto
municipal del 2020, incluida la nómina de diciembre de 2020?
¿Cuál ha sido el remanente del Capítulo I del presupuesto municipal del 2020? 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

Tindrem la informació quan s'aprove la liquidació del Pressupost Municipal de l'exercici 
2020.

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Juan Giner Corell, del Grup Municipal Popular, sobre “Personal de
baixa temporal a data 15 de gener de 2021"

En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

¿Cuántos empleados municipales están a fecha 15 de enero temporalmente de baja por
pago directo instituto nacional de la seguridad social, enfermedad, accidente laboral y baja
no justificada?
¿Cuántos están adscritos al área de desarrollo, renovación urbana y vivienda?
Del total de los empleados municipales de baja ¿Cuántos están más de quince días? 

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

 

1.
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•                   PAGAMENT DIRECTE: 20 persones (10 a càrrec de l'INSS, 10 a càrrec de
l'Ajuntament)

•          PER ACCIDENT LABORAL: 16 persones

•          PER MALALTIA: 443 persones

•          TOTAL BAIXES: 479 persones.

 

2.

•          Servei de Coordinació Via Pública: 2 persones

•          Servei de Planejament: 1 persona

•          Servei de Llicències Urbanístiques: 2 persones

•          TOTAL: 5 persones.

 

3. En el total de 479 persones, hi ha 391 empleades/us que es troben de baixa, per alguna
de les situacions descrites en la primera pregunta, durant més de 15 dies.

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “els
Pressupostos Participatius en relació als projectes a desenvolupar pels Serveis Centrals
Tècnics".

El Ayuntamiento de Valencia ha llevado a cabo distintos procesos participativos para
desarrollar proyectos de mejora en los barrios de la ciudad. Con lo cual, el concejal que suscribe
se interesa por la situación de cada uno de los proyectos que se relacionan a continuación.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe expone las siguientes preguntas:

1.- En los Presupuestos Participativos de 2018-2019 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por los Servicios Centrales Técnicos como el “Centro Cívico y Social de Benicalap”,
con un presupuesto de 100.610 euros y cuya ejecución estaba en septiembre de 2020 en un 25%
de redacción. ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este proyecto para el citado barrio?

2.- En los Presupuestos Participativos de 2018-2019 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por los Servicios Centrales Técnicos como la “Eliminación de peligroso cuello de
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botella en acera de la calle de Aben Al-Abbar” con un presupuesto de 190.610 euros y cuya
ejecución estaba en septiembre de 2020 en un 50% de tramitación. ¿En qué proceso se encuentra
el desarrollo de este proyecto?

En el mismo equipamiento existen unas torretas que desde la Comisión de Patrimonio se
ha dictaminado como obras indebidas y se deben volver a reconstruir. ¿Se ha procedido a exigir a
la empresa adjudicataria de las obras del edificio principal de Aben Al-Abbar su realización sin
cargo alguno para las arcas municipales?

3.- En los Presupuestos Participativos de 2018-2019 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por los Servicios Centrales Técnicos como la “Remodelación del Aula Infantil del
Colegio José Grima de El Palmar” con un presupuesto de 15.975 euros y en septiembre de 2020
se encontraba en un 25% de redacción. ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este
proyecto?.

4.- En los Presupuestos Participativos de 2018-2019 se incluyeron varios proyectos a
desarrollar por los Servicios Centrales Técnicos como la “Rehabilitar Alquería Falcó y sus
jardínes” con un presupuesto de 160.000 euros y en septiembre de 2020 estaba en un 25%. de
fase de redacción ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este proyecto?.

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1.- La proposta participativa de 2018-2019 a desenvolupar pels Serveis Centrals Tècnics
referent al Centre Cívic i Social de Benicalap amb un pressupost de 100.610 euros, estava previst
que es construirà en una parcel·la qualificada com públic sanitària -assistencial. La possibilitat de
canvi d'ús era viable de conformitat amb l'article 63.7 de la LOTUP mitjançant una modificació
puntual del PGOU, amb un informe preceptiu de la Conselleria justificant que no era necessària
una ampliació de l'actual centre de salut que s’ubica en la mateixa parcel.la.

Davant la situació de pandèmia i després de consultes amb la Conselleria de Sanitat, ens
indiquen que donada la situació, no descarten una possible utilització de la parcel.la pel que es
descarta el canvi d’ús previst inicialment.

Donada esta situació, des de Servicis Centrals Tècnics es va traslladar al Servici de
Descentralització la necessitat de traslladar este centre cívic a altra parcel·la municipal. Amb
l'autorització d'una nova parcel·la pel Servei de Descentralització responsable de les propostes
participatives, es prepararà un plec perquè es licite la redacció del projecte bàsic i d'execució.

S'ha sol·licitat se'ns assigne la partida pressupostària per a poder seguir amb el procés en
esta nova parcel·la.

 

2.- El projecte d'obres d'Eliminació de perillós coll de botella en la vorera del carrer Aben
Al Abbar s'ha licitat i s'han iniciat les obres el 28 de desembre de 2020.
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Referent als cupulines de la intervenció de rehabilitació del xalet Aben Al Abbar, durant
l'obra i previ a la seua finalització es va sol·licitar a l'empresa adjudicatària la modificació de la
trobada dels “cupulines” amb les torrasses, eliminant la geometria recta executada i substituint-la
per un perfil corb que s'assemble més i li retorne una imatge més aproximada a l'original.

Una vegada ajustat i segons les indicacions de la direcció acceptades per la supervisió
municipal, es va sol·licitar informe a la comissió que va considerar les dues torrasses i cúpules
elements importants en la percepció i anàlisi de la intervenció encara tractant-se d'elements
afegits amb posterioritat havent d'aproximar-se fins i tot més en la seua recuperació a la
construcció original, considerant-los desfavorables.

En estos moments s’està estudiant com millorar la intervenció mitjançant una reconstrucció
completa dels mateixos per a ajustar la percepció i proporció.

 

3.- La remodelació de l'aula infantil del col·legi Jose Grima del Palmar està finalitzada.

 

4.- En referència als pressupostos participatius de projectes a desenvolupar de l'Alqueria
Falcó, indicar que s'ha executat un projecte de treballs previs de consolidació de l'espai per a
permetre el seu accés de manera segur.

S'ha realitzat l'estudi arqueològic i un estudi geotècnic i estructural que està en execució .
En este moment esta en licitació la intervenció arqueològica.

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “la
recomanació del Sindic de Greuges i sobre la propietat de diversos retaules considerats BRL".

El Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana, emitió el pasado 7 de diciembre de 2020
una seria de recomendaciones en relación con el peligro ocasionado por el desplome de un
retablo cerámico de finales del siglo XVIII y que se encontraba situado en la fachada lateral del
palacio de los Dolz de Castellar, recayente a la calle Corretgeria y cuyas recomendaciones
transcribo:

RECOMENDAMOS que, teniendo en cuenta el evidente peligro de desplome del referido
retablo cerámico de finales del siglo XVIII, adopte, cuanto antes, todas las medidas cautelares
necesarias para evitar el deterioro, pérdida o destrucción de este bien del patrimonio cultural que
estaba catalogado como de relevancia local. 

RECOMENDAMOS que los servicios municipales competentes analicen toda la
documentación localizada por el autor de la queja en el Archivo Histórico Municipal de València
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para acreditar que la propiedad del retablo pertenece al Ayuntamiento de València y, en su caso,
actuar en consecuencia para defender y proteger este bien municipal. Por lo expuesto, el concejal
que suscribe realiza las siguientes preguntas:

1.-¿Han trasladado al Sindic de Greuges el informe en el que se aceptan las
consideraciones? Ruego remitan copia

2.-De no ser así, ¿han emitido informe con las razones por las cuales no se aceptan las
recomendaciones? Ruego remitan copia

3.- ¿Ha verificado la delegación de Patrimonio o cualquier otra área municipal la segunda
recomendación del Sindic de Greuges en el sentido que los servicios municipales competentes
analicen toda la documentación localizada por el autor de la queja en el Archivo Histórico
Municipal de València para acreditar que la propiedad del retablo pertenece al Ayuntamiento de
València y, en su caso, actuar en consecuencia para defender y proteger este bien municipal?

4.- ¿Constan el retablo dedicado a la Virgen de Consolación fechado en el año 1786,
retablo representando una escena de la Pasión del Señor y, por último, el retablo con la
presentación de Jesús en el Templo como propiedad del Ayuntamiento de Valencia?

5.- Hemo preguntando por las actuaciones llevadas a cabo por la delegación de recursos
culturales y patrimonio histórico además de por la delegación desarrollo y renovación urbana, en
relación con el retablo cerámico de finales del siglo XVIII y que se encontraba situado en la
fachada lateral del palacio de los Dolz de Castellar, recayente a la calle Corretgeria en el primer
caso nos remitieron a desarrollo urbano y ésta a su vez a patrimonio. Por lo que, rogamos nos
contesten a la mayor brevedad desde el área de Patrimonio si los retablos declarados Bienes de
Relevancia Local figura como propiedad municipal o si figuran en el Lista de Bienes Muebles.

RESPUESTA:

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA-DELEGADA DE PATRIMONI
I RECURSOS CULTURALS

1.-¿Han trasladado al Sindic de Greuges el informe en el que se aceptan las
consideraciones? Ruego remitan copia.

El Servicio ha recibido  el día 12 de febrero de 2021 la petición de informe por parte del
Servicio de Quejas y Sugerencias. Se va a analizar y responder.

 

2.-De no ser así, ¿han emitido informe con las razones por las cuales no se aceptan las
recomendaciones? Ruego remitan copia.

No ha dado tiempo a analizarlo.

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

y0
F 

2
X
P
9
 5

is
S
 U

rl
I 

m
u
FL

 3
0
jm

 X
0
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 22/03/2021 ACCVCA-120 501844175354834702

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE FEBRER DE 2021 74

3.- ¿Ha verificado la delegación de Patrimonio o cualquier otra área municipal la
segunda recomendación del Sindic de Greuges en el sentido que los servicios municipales
competentes analicen toda la documentación localizada por el autor de la queja en el Archivo
Histórico Municipal de València para acreditar que la propiedad del retablo pertenece al
Ayuntamiento de València y, en su caso, actuar en consecuencia para defender y proteger este
bien municipal?

Al marge del que s'indique en la queixa, quan es va informar la policia autonòmica que el
retaule no era de propietat municipal, ja es va recaptar tota la informació de l'arxiu, i també dels
inventaris de patrimoni municipal, dels catàlegs i plans urbanístics i de la bibliografia existent.
Tal com es va indicar en les respostes a les preguntes per altres grups municipals, no es pot
afirmar que aquest retaule siga actualment propietat de l'ajuntament perquè consta en la
bibliografia que prové d'una Església de Bétera, provenia de material d'enderrocament
(expedients 30/1962 de la Secció de Monuments). També consta en l'expedient 68/1962 de la
Secció de Monuments que després de la seua restauració, aqueix panell es va recol·locar en
l'immoble de propietat particular en el qual ara es troba des de fa més de 57 anys.

Encara sabent que el retaule provenia de material d'enderrocament, probablement d'una
església de Bétera, s'ha investigat si aquest panell ceràmic està inclòs en l'inventari general de
Béns municipals aprovat per l'Ajuntament Ple el 2 d'octubre de 1958 i en l'inventari General
Municipal de 2011 (Relació de Béns adscrits al Servei de Patrimoni Històric i Cultural), i no s'ha
trobat referència al mateix (ni de fet a cap panell, retaule, ceràmica ni azulejería - o un altre nom
que se li haguera pogut assignar als panells instal·lats en edificis privats per a adornar els carrers).
Els catàlegs municipals (tant el de Béns i Espais protegits de febrer de 2015 com el del Pla de
Ciutat Vella -2020- indiquen que és de propietat privada).

D'altra banda, pot resultar determinant per a dirimir de qui és propietat aquest bé l'article
358 del Codi Civil que indica que “L'edificat, plantat o sembrat en predis aliens, i les millores o
reparacions fetes en ells, pertanyen a l'amo d'aquests”, de manera que amb independència de la
titularitat original, és molt possible que en aplicació del dret d'accessió, hui tots els panells situats
en propietats privades pertanguen als seus amos.

Per tant, la resposta és SI. S'ha recaptat informació de l'arxiu i d'altres documents que no
formant part de l'arxiu contribueixen a dilucidar la qüestió de la propietat de l'immoble.

 

4.- ¿Constan el retablo dedicado a la Virgen de Consolación fechado en el año 1786,
retablo representando una escena de la Pasión del Señor y, por último, el retablo con la
presentación de Jesús en el Templo como propiedad del Ayuntamiento de Valencia?

Al Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico no le consta.

 

5.- Hemos preguntando por las actuaciones llevadas a cabo por la delegación de recursos
culturales y patrimonio histórico además de por la delegación desarrollo y renovación urbana,
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en relación con el retablo cerámico de finales del siglo XVIII y que se encontraba situado en la
fachada lateral del palacio de los Dolz de Castellar, recayente a la calle Corretgeria en el
primer caso nos remitieron a desarrollo urbano y ésta a su vez a patrimonio. Por lo que,
rogamos nos contesten a la mayor brevedad desde el área de Patrimonio si los retablos
declarados Bienes de Relevancia Local figura como propiedad municipal o si figuran en el Lista
de Bienes Muebles.

Esta pregunta parece ir dirigida al Servicio de Patrimonio Municipal.

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - TITULAR DE L´AREA DE DESENVOLUPAMENT I
RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

El particular ha solicitado licencia de rehabilitación del edifico, que incluye la restauración
del retablo. La licencia ha sido concedida en enero de 2021.

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “els
Pressupostos Participatius en Benifaraig".

El Ayuntamiento de Valencia ha llevado a cabo distintos procesos participativos para
desarrollar proyectos de mejora en el pueblo de Benifaraig.

En la página web creada al efecto indica que la información está actualizada a fecha de
septiembre de 2020. Con lo cual, el concejal que suscribe se interesa por la situación de cada uno
de los proyectos que se relacionan a continuación.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe expone las siguientes preguntas:

1.- En los Presupuestos Participativos de 2018/2019 en Benifaraig, se incluyeron varios
proyectos a desarrollar como “20 taules plegables de maleta per a Benifaraig”, con un
presupuesto de 2.500 euros y cuya fase de ejecución se encuentra en redacción y solo se ha
desarrollado el 25%. ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este proyecto?

2. En los Presupuestos Participativos de 2018/2019 en Benifaraig , se incluyeron varios
proyectos a desarrollar como “Dotació d'equipament musical per a l'edifici municipal "El Casino"
de Benifaraig con un presupuesto de 9.000 euros y cuya fase de ejecución se encuentra en
redacción y solo se ha desarrollado el 25%. ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este
proyecto?

RESPUESTA:

ELISA VALIA COTANDA - REGIDORA-DELEGADA DE PARTICIPACIÓ
CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL
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1.- Este proyecto se encuentra ejecutado al 100%.

 

2.- Este proyecto se encuentra ejecutado al 100%.

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Municipal Ciutadans, sobre “els
Pressupostos Participatius en Benimàmet".

El Ayuntamiento de Valencia ha llevado a cabo distintos procesos participativos para
desarrollar proyectos de mejora en el pueblo de Benimàmet. 

En la página web creada al efecto indica que la información está actualizada a fecha de
septiembre de 2020. Con lo cual, el concejal que suscribe se interesa por la situación de cada uno
de los proyectos que se relacionan a continuación. 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe expone las siguientes preguntas:

1.- En los Presupuestos Participativos de 2018/2019 en Benimàmet, se incluyeron varios
proyectos a desarrollar como “Sombras con pérgolas solares en el Parque lineal”, con un
presupuesto de 180.000 euros y cuya fase de ejecución se encuentra en tramitación y solo se ha
desarrollado el 50%. ¿En qué proceso se encuentra el desarrollo de este proyecto?

RESPUESTA:

MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR DE L'ÀREA DE GESTIÓ DE
RECURSOS

1. En este moment el muntatge de pèrgoles fotovoltaiques per al subministrament elèctric
parcial de diversos edificis municipals al Parc Lineal de Benimàmet – València (Projecte VLC
2018-2361), està finalitzat, pendent de la posada en marxa, que no s'ha pogut realitzar pels
condicionants de la pandèmia que s'està patint, ja que els centres als quals alimenta es troben
tancats.

RESPUESTA:

ELISA VALIA COTANDA - REGIDORA-DELEGADA DE PARTICIPACIÓ
CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL

 

1.- Este proyecto se encuenta ejecutado al 100%

PRECS I PREGUNTES.-
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Por la Sra. Presidenta se responde a la cuestión formulada por la Sra. Ferrer relativa a los
plazos para responder a la queja ante el Sindic sobre la retirada de una moción que se presentó en
la Comisión indicando que el secretario va explicar lo sucedido.

Del Sr. secretario, que indica que se está en plazo porque hubo un problema con la fecha
de registro y que hoy mismo va a remitir el informe que se le ha solicitado.

De la Sra. Presidenta, que indica que respecto a la información que solicitó el Sr. Gosalbez
relativa a los empleados que han resultado positivo en los test del COVID, remitirá información
semanal de positivos y pruebas PCR y mensual de los EPI´s que se están repartiendo.

La respuesta se incorpora a la documentación de la sesión.

I atés que no hi ha més assumptes a tractar, a les10:35 hores  la presidència alça la sessió,
de la qual s’estén esta acta per mitjà de la incorporació de les còpies, autoritzades amb les firmes
de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes acordades en els expedients examinats, i
signen l’acta la Sra. presidenta amb mi, el secretari, que ho certifique


